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1! Introducción  

El terremoto del 16 de abril de 20161 afectó a las provincias de Manabí y Esmeraldas, Santo 
Domingo de los Tsáchilas y parte de otras provincias, causando daños y pérdidas humanas y 
económicas. La intervención de Estado Central en el manejo de la catástrofe2 en las zonas 
afectadas articulado con los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), facilitó una 
respuesta inmediata frente a las necesidades de las poblaciones. La atención inmediata durante 
la emergencia logró la diminución de pérdidas humanas y materiales; y también, las acciones 
institucionales en la restitución de servicios básicos (electricidad, telecomunicaciones, agua 
potable y saneamiento ambiental) dieron inicio a la reconstrucción de territorios, propiciando 
actividades que faciliten la reactivación productiva. 

La Secretaría Técnica del Comité para la Reconstrucción y Reactivación Productiva3 (en 
adelante Secretaría Técnica) creado como el espacio de coordinación interinstitucional de las 
diferentes entidades públicas responsables de responder a los ejes de intervención de 
Emergencia, Reconstrucción y Reactivación Productiva, ha alcanzado la adecuada articulación 
entre los diferentes actores territoriales que confluyen en la recuperación de los medios de vida 
de las poblaciones afectadas, la reconstrucción y consolidación de territorios con características 
resilientes, y promueven la reactivación productiva en los varios sectores; bajo criterios de 
inclusión y participación, generando oportunidades y atrayendo la inversión local e 
internacional. 

La movilización de recursos de parte del Gobierno Central ha permitido que los entidades 
públicas competentes hayan dado respuesta a las necesidades de las poblaciones afectadas, 
siendo necesario diferentes mecanismos de activación social y productivo, convocando la 
colaboración y participación de población nacional; conjuntamente con el apoyo de cooperación 
internacional y multilateral, a través de misiones humanitaria y el financiamiento de proyectos 
de infraestructura social y productiva.  

La “Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y 
Reactivación de las zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016”, publicada en el 
Registro Oficial Nº 759 el 20 de mayo de 2016, tiene por objeto la “recaudación de 
contribuciones solidarias con el propósito de permitir la planificación, construcción y 
reconstrucción de la infraestructura pública y privada, así como la reactivación productiva que 
comprenderá, entre otros objetivos, la implementación de planes, programas, acciones, 
incentivos y políticas públicas para enfrentar las consecuencias del terremoto ocurrido el 16 de 
abril de 2016, en todas las zonas gravemente afectadas”; constituye el instrumento jurídico 
principal para contar con los recursos financieros necesarios y dotar de mecanismos fiscales que 
incentiven la reactivación de los territorios afectados. En su disposición general tercera 
establece que “El Comité para la Reconstrucción y Reactivación Productiva, integrado por las 
autoridades determinadas en el artículo 2 del Decreto 1004 emitido el 26 de abril de 2016 
(Anexo 1), o el órgano que haga sus veces, informará a la Asamblea Nacional en forma 
detallada y trimestral las acciones realizadas en favor de los afectados por el terremoto ocurrido 
el 16 de abril de 2016”. 

                                                        
1 Sismo de magnitud 7.8 (Mw). La escala sismológica de magnitud de momento (Mw) es una escala logarítmica 
usada para medir y comparar terremotos. 
2 El inciso 8, del artículo 261 de la Constitución de la República que establece que: “El Estado Central tendrá 
competencia exclusiva sobre el manejo de desastres naturales” 
3 Creado mediante Decreto Ejecutivo No. 1004 de fecha 26 de abril de 2016. 
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Bajo este contexto, en cumplimiento con el marco jurídico, la Secretaría Técnica presentó el 
primer informe trimestral a la Asamblea Nacional el pasado 30 de agosto de 2016. En dicho 
informe, se realizó una presentación de las acciones realizadas y los recursos asignados para 
responder a la Emergencia inmediata, Reconstrucción y Reactivación Productiva, con el fin de 
poder restituir los servicios básicos y garantizar los derechos de las poblaciones en los 
territorios afectados; e iniciar acciones en la reconstrucción y reactivación productiva. 

El presente documento corresponde al segundo informe trimestral de las acciones realizadas en 
el marco del Comité para la Reconstrucción y Reactivación Productiva, en el que se presentan 
los avances realizados de parte de entidades públicas responsables en los tres ejes de 
intervención. La información contenida en el presente documento recopila informes y reportes 
de las entidades que ejecutan proyectos en las zonas afectadas, con recursos asignados para 
responder al desastre, remitidos entre el 30 de octubre y el 15 de noviembre (que corresponde al 
segundo trimestre septiembre – noviembre); con el fin de poder presentar resultados de las 
intervenciones con un enfoque integral, que propenden a alcanzar territorios sostenibles y 
resilientes. Se describen las diferentes acciones sectoriales que han permitido responder a las 
necesidades inmediatas de las poblaciones y también, fortalecer las acciones emprendidas en la 
reconstrucción y reactivación productiva de las zonas afectadas. 

La permanente coordinación interinstitucional en el marco del Comité para la Reconstrucción y 
Reactivación Productiva ha logrado el uso efectivo de los recursos asignados a través de las 
diferentes fuentes de financiamiento que el Ministerio de Finanzas4 ha destinado para responder 
a las necesidades emergentes en las zonas afectadas. La adecuada articulación con los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) ha permitido la reconstrucción de las 
infraestructuras y restauración del tejido social fragmentado por el terremoto, procurando que 
las acciones logren la recuperación social y productiva de los territorios. 

2! Recuperación de Medios de Vida y Territorios Resilientes  

Las afectaciones del terremoto del pasado 16 de abril provocaron que las poblaciones 
interrumpan sus dinámicas sociales y productivas, fragmentando el tejido social existente y 
generando impactos directos en los medios de vida de la población. Garantizar la seguridad de 
las familias afectadas constituyó el pilar de las acciones inmediatas, logrando establecer una 
guía para la recuperación de los medios de vida de las poblaciones afectadas. 

El tejido Social es el resultado de las relaciones humanas en una comunidad, que genera 
vínculos y por ende interacciones entre grupos, que a su vez van conformando la sociedad en su 
conjunto. Su reconstrucción implica generar resiliencia en los territorios afectados, ya que 
fortalece las capacidades locales insertando procesos organizativos consolidados. La 
recuperación del tejido social fragmentado, ha requerido una articulación permanente de los 
diferentes niveles de gobierno en beneficio de las poblaciones, promoviendo su participación en 
los varios momentos/fases de diseño, planificación e implementación de las políticas de 
intervención, frente a la catástrofe. Se requiere dimensionar las demandas socioculturales de la 
gente para poder apoyar a nuevas formas de organización propia, empoderar a las comunidades 
albergadas, reubicadas y refugiadas a que diseñen, promuevan y gestionen sus propios 
proyectos de vida. 

La implementación de políticas diseñadas para la recuperación y reconstrucción de los 
territorios permitirán alcanzar dinámicas de resiliencia a través de nuevas prácticas sociales 
                                                        
4 Artículo 9 del Decreto Ejecutivo No. 1004 de fecha 26 de abril de 2016. 
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direccionadas hacia la sostenibilidad territorial. La Secretaría Técnica ha desarrollado una serie 
de lineamientos en cada uno de los Ejes de intervención, establecidos en el decreto Ejecutivo 
No. 1004, direccionando acciones institucionales de manera integral e intersectorial. Se plantea 
que la asignación de recursos, en respuesta a las necesidades de los territorios afectados, sea de 
manera organizada y paulatina; permitiendo la restitución y reconstrucción de infraestructura 
social y productiva, y, promoviendo desarrollos sostenibles en los territorios. 

Es clave resaltar la necesidad de alcanzar la participación conjunta los diferentes niveles de 
gobierno para la reconstrucción de los territorios sostenibles, con capacidad de poder responder 
a futuras amenazas y/o transformaciones, protegiendo a los grupos más vulnerables y 
potenciando las fortalezas de las poblaciones, tanto en su desarrollo social como productivo.  

Mejorar la capacidad de respuesta y gestión de las entidades públicas constituye un punto de 
partida clave, a través del fortalecimiento de la institucionalidad, en sus espacios de 
competencia, garantizando que, en futuros eventos se cuente con la capacidad adecuada para 
responder a situaciones de riesgo y emergencia; así mismo como, el poder contar con marcos 
regulatorios adecuados para la reconstrucción y construcción de infraestructuras. La reducción 
del riesgo y la planificación habitacional constituyen una prioridad en las siguientes actuaciones 
por parte de las entidades competentes de ordenamiento territorial. 

La resiliencia concebida como una capacidad que se la fomenta desde el desarrollo de políticas 
hasta la ejecución de acciones concretas en uso del suelo. En la etapa post-terremoto, según 
ONU-Habitat, la resiliencia alude a la capacidad de los asentamientos humanos para resistir y 
recuperarse rápidamente de cualquier peligro. Esto significa que frente a la crisis no sólo se 
contempla la reducción de riesgos y daños de catástrofes, como pérdidas humanas y bienes 
materiales, sino la capacidad de volver rápidamente a la situación estable anterior5. Un territorio  
fragmentado y en recuperación, es un territorio más sensible a la puesta en escena del enfoque 
de  resiliencia. Lo que se convierte en una oportunidad de trabajo y acción. 

Es así, que las afectaciones producto del sismo han demandado por parte del Estado una 
perspectiva amplia de intervención, superando la asistencia humanitaria y reconstrucción física 
como medio de recuperación de medios de vida, siendo importante considerar que la atención 
del desastre ha requerido enfoques más integrales en favor  de la reconstrucción de 
infraestructuras sociales y productivas, enmarcadas en el fortalecimiento de la dinámicas 
territoriales. La recuperación de los medios de vida, que constituye acciones de estabilización y 
estrategias de recuperación a mediano y largo plazo, además que disminuya las condiciones de 
vulnerabilidad, inseguridad de la población, contenidas en las acciones de reconstrucción y 
reactivación productiva. 

La respuesta que se encuentra en marcha por parte del Estado ecuatoriano (entendido como el 
conjunto de niveles de gobiernos y de instituciones públicas) ha alcanzado un carácter 
orientativo hacia el beneficio colectivo y la nueva configuración territorial que se está 
desarrollando en las zonas afectadas. La participación social deja sentada las bases de 
autonomía para una recuperación a más largo plazo que no reproduzca la situación de riesgo 
social y crisis en la que vivían los afectados antes de la tragedia. Se ha afianzado los 
mecanismos de gobernanza efectiva que generen  líneas de diálogo y acción, y así se pueda 
reconocer  las  dinámicas presentes en la transformación actual de las zonas afectadas; 

                                                        
5 ONU HABITAT 2016. Resiliencia: reducción de riesgos en catástrofes. Tomado el 26 de octubre del 2016. 
http://www.rumboahabitat3.ec/es/noticias/noticias/156-resiliencia.html 
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promoviendo espacios e instituciones con capacidad de resiliencia, logrando territorios con 
capacidad de respuesta, recuperación y transformación en beneficios de las poblaciones, 
respetando las vocaciones productivas de los territorios y potenciando nuevas alternativas en 
beneficios del desarrollo y Buen Vivir de las poblaciones. 

3! Recursos asignados por eje de intervención 

En cumplimiento con el inciso 8, del artículo 261 de la Constitución de la República, que 
establece que “El Estado Central tendrá competencia exclusiva sobre el manejo de desastres 
naturales”, como respuesta a las afectaciones del terremoto del 16 de abril del 2016, a través del 
Ministerio de Finanzas se asignaron recursos necesarios para la atención de la emergencia, la 
reconstrucción y la reactivación productiva. La ejecución de los proyectos en los tres ejes de 
intervención ha logrado la inyección paulatina de recursos en la economía nacional, permitiendo 
la activación social y productiva, aportando al mejoramiento de la economía local y nacional. 
Hasta el 11 de noviembre de octubre se han asignado USD 1.627.870.221,51 para responder a 
las necesidades suscitadas a partir del terremoto (Tabla 1). 

Tabla 1: Asignaciones de recursos por Eje de Intervención 
 

Fuente: Ministerio de Finanzas. Fecha de corte: 11/11/2016. 

En la Tabla 2 se detallan los montos asignados a cada sector, presentados por Eje de 
Intervención. En el Eje de Emergencia, para responder a las necesidades inmediatas se 
asignaron USD 295.073.942,32; las primeras acciones de reconstrucción se dieron en este Eje, 
principalmente en obras ejecutadas para la restitución de servicios públicos. En el Eje de 
Reconstrucción el monto asignado es USD 1.018.561.589,56; en el que se ejecutan proyectos de 
diferente índole, con el fin de poder reconstruir las infraestructuras públicas, productivas y de 
habitación, conduciendo la recuperación de medios de vida e intervenciones que aportan a la 
sostenibilidad de los territorios. En el Eje de Reactivación Productiva, se asignaron USD  
314.234.689,63; en este eje confluyen acciones públicas y privadas orientadas a la creación de 
actividades que brinden nuevas oportunidades para generar ingresos. 

Tabla 2: Asignación de recursos por Eje de Intervención 

EJE DE EMERGENCIA MONTO ASIGNADO (USD) 

Atención social  31.702.400,16  
Salud 7.369.967,09  
Demoliciones 93.080.000,00  
Fortalecimiento a GAD 75.485.674,38  
Educación  50.000.000,00  
Infraestructura Pública 1.117.567,00  
Agua potable y saneamiento ambiental 8.077.088,00  

Seguridad 32.758.021,05  
Electrificación 25.483.224,64  

EJE DE INTERVENCIÓN MONTO ASIGNADO (USD) 

Eje de Emergencia 325.073.942,32 
Eje de Reconstrucción 1.048.561.589,56 
Eje de Reactivación 
Productiva 254.234.689,63 

Total 1.627.870.221,51 
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Total 295.073.942,32  
EJE DE RECONSTRUCCIÓN MONTO ASIGNADO USD 

Agua potable y saneamiento ambiental 62.253.355,35  
Educación 148.564.077,67  
Salud 10.757.238,80  
Vialidad 192.338.534,10  
Vivienda 316.984.716,78  
BDE 52.235.890,79  
Reparación y fortalecimiento de redes 
eléctricas 109.465.783,72  
Sector Privado  60.603.114,02  
Infraestructura Pública 46.353.945,36  
Seguridad y gestión de riesgos 31.992.002,30  
Cultura y Patrimonio 224.173,88  
Equipamiento urbano  10.297.075,52  
Deporte  787.044,07  
Ambiente 5.704.637,21  
Total 1.018.561.589,56  

EJE DE REACTIVACIÓN PRODUCTIVA MONTO ASIGNADO USD 

Financiamiento Productivo 175.989.142,08  
Turismo 112.662,00  
Comercio 8.238.106,11  
Agricultura, acuacultura y pesca 5.650.000,00  
Infraestructura Productiva 64.244.779,43  
Total 314.234.689,63  
TOTAL 1.627.870.221,51  

Fuente: Ministerio de Finanzas, BDE Fecha de corte: 11/11/2016, 10/11/2016 
Nota: * Devolución de IVA a GAD, Compensación a GAD,**Asignación al BDE corresponde a monto 
asignado para créditos 80-20. El 80% del crédito es subvencionado por el Estado Central, y el 20%  
restante corresponde al GAD. 

Los montos presentados en la Tabla 1, correspondes a los presupuestos asignados en los 
diferentes sectores por eje de intervención, respaldados en proyectos, planes de programas y 
políticas priorizados para la recuperación post-desastre, en cumplimiento a las atribuciones del 
Comité de la Reconstrucción y Reactivación Productiva indicadas en el Decreto Ejecutivo 1004 
de fecha 26 de abril de 2016. La ejecución presupuestaria programada permitirá una inyección 
directa en la economía y la progresiva recuperación de los territorios, fortaleciendo las 
dinámicas sociales y productivas, que facilitaran medios para alcanzar territorios resilientes. 

4! Estado situacional del Eje de Emergencia 

Al momento de la emergencia actores públicos y privados confluyeron en la ayuda a las 
poblaciones más afectadas. La respuesta inmediata de las instituciones públicas, competentes de 
responder a catástrofes, se logró a través de la instalación de Comités de Operaciones de 
Emergencia en los diferentes cantones afectados, logrando que los esfuerzos y recursos sean 
canalizados a las poblaciones más necesitadas. Un punto clave para poder garantizar la 
seguridad de las familias damnificadas fue la conformación de “albergues oficiales” a cargo del 
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Ministerio Coordinador de Seguridad Interna y Externa, contando con la participación 
permanente del Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) y Ministerio de Salud 
Pública (MSP), para garantizar los derechos de las personas albergadas. También, se contó con 
la participación e intervención de organizaciones privadas que apoyaron en las actividades 
relacionadas al acompañamiento social a cargo del MIES. 

Las acciones organizadas durante la emergencia responden al ciclo de las políticas de 
intervención definidas para garantizar la seguridad de las poblaciones afectadas, a través de la 
instalación de albergues oficiales, apoyo a los refugios establecidos y auto-organizados. 
Posteriormente, con el fin de iniciar la recuperación de los medios de vida, se canalizó la 
entrega de bonos de acogida, alquiler y alimentación, en el sentido de que, en la siguiente etapa, 
durante el eje de reconstrucción las familias afectadas albergadas o acogidas, accedan a 
soluciones habitacionales. El ciclo de las intervenciones indica la eficiencia por parte del 
Gobierno Central, para que las familias damnificadas puedan contar con las garantías necesarias 
mientras se iniciaron intervenciones en la restitución de servicios y reconstrucción de 
infraestructuras sociales y viviendas. 

4.1! Estrategias de intervención social: albergues, refugios y apoyos económicos 

El numeral 1 del Artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 1004 de fecha 26 de abril de 2016, se 
encarga al Ministerio de Coordinación de Seguridad Interna y Externa (MICS) la “atención 
inmediata del post-desastre en rescate, salud, alimentación, albergues, remoción de escombros y 
demolición de edificaciones inhabilitadas”. Con el fin de poder dar respuesta eficaz a las 
necesidades de las familias damnificadas, se conformó el «Comité Nacional de Gestión de 
Albergues», presidido por el MICS, con el objetivo orientar y resolver nudos críticos inherentes 
a la operación de los albergues y de la asistencia integral, brindada a la población albergada; 
conformado por las entidades públicas: Ministerio de Defensa Nacional, a través de las Fuerzas 
Armadas; Ministerio del Interior, a través de la Política Nacional; Ministerio de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos; Ministerio de Inclusión Económica y Social; Ministerio de Salud 
Pública; y, Ministerio de Educación. 

Albergues 

Con el fin de poder organizar las intervenciones de las entidades públicas competentes, y 
garantizar el bienestar de las poblaciones afectadas, se llegó a contar con 30 albergues en 
funcionamiento, acogiendo cerca de 12.000 personas. En el primer informe trimestral se 
reportaron 25 albergues oficiales, acogiendo a 8.282 personas agrupadas en 2137 familias. Para 
el 11 de noviembre, se mantenían operativos 23 albergues operativos con 6.270 personas 
agrupadas en 1.614 familias (Tabla 3). La disminución de familias albergadas evidencia la 
efectividad de las políticas implementadas, para dar soluciones a las necesidades de vivienda de 
las poblaciones damnificadas. 

Tabla 3: Disminución de personas albergadas en Manabí y Esmeraldas 

CANTÓN 

1er TRIMESTRE 2do TRIMESTRE 

ALBERGUES 
OPERATIVOS 

FAMILIAS 
ALBEGADAS 

PERSONAS 
ALBERGADAS 

ALBERGUES 
OPERATIVOS 

FAMILIAS 
ALBEGADAS 

PERSONAS 
ALBERGADAS 

Esmeraldas 7 612 2354 6 526 2051 

Eloy Alfaro 1 35 132 1 30 106 

Muisne 6 577 2222 5 496 1.945 
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Manabí 18 1.525 5.928 17 1088 4219 

Chone 1 6 24 1 4 16 

El Carmen 1 25 92 1 17 71 
Flavio 
Alfaro 1 10 46 1 6 26 

Jama 4 274 1005 4 201 753 

Jaramijó 1 87 331 1 80 311 

Manta 1 152 571 1 28 97 

Pedernales 3 401 1696 3 322 1326 

Portoviejo  1 189 724 1 142 550 

San Vicente 2 239 953 2 186 737 

Sucre 2 141 481 2 102 332 

Rocafuerte 1 1 5       
Total 25 2.137 8.282 23 1.614 6.270 

Fuente: MIES. Informe de Gestión de Albergues y Refugios. Fecha de corte: 11/11/2016. 

Las diferentes intervenciones institucionales ha logrado que las personas afectadas 
paulatinamente recuperen sus medios de vida, a través de los bonos de acogida, alquiler y 
alimentación, como una fase previa hasta que se reconstruyan sus viviendas. Es de decir que, la 
atención por parte del Estado Central cumple un ciclo apoyo y acompañamiento frente al 
desastre. De acuerdo a los registros del MIES se puede evidenciar una disminución del 24% de 
damnificados en los albergues operativos. Hasta el 8 de noviembre se registró que 707 familias 
salieron de los albergues, acogiéndose a los incentivos establecidos en las políticas de vivienda6. 

Tabla 4: Diminución de personas albergadas (primero y segundo trimestres) 

CANTÓN  
PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE 

FAMILIAS PERSONAS FAMILIAS PERSONAS 

Esmeraldas  598 2.341 545 2.105 

Eloy Alfaro 35 132 32 116 
Muisne 563 2.209 513 1.989 
Manabí  1.521 5.902 1.190 4.568 
 Chone  6 24 5 22 
 El Carmen  25 92 17 71 
 Flavio 
Alfaro  10 46 9 43 

 Jama  272 996 204 758 
 Jaramijó  87 331 80 312 
 Manta  152 571 109 369 
 Pedernales  401 1.694 331 1.359 
 Portoviejo  189 724 142 550 
 San Vicente  237 942 191 752 
 Sucre  142 482 102 332 
Total 2.119 8.243 1.735 6.673 

Fuente: MIES. Informe de Gestión de Albergues y Refugios. Fechas de Corte: 18/08/2016 y 11/11/2016. 

                                                        
6 MIES. Informe de gestión de albergues y refugios del 8 de noviembre de 2016. 
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Refugios 

La auto-organización de familias damnificadas, apoyadas en algunos casos por organizaciones 
sociales, generó el establecimiento de refugios temporales, que si bien se convierten en espacios 
de ayuda humanitaria, implica también complicaciones al momento de ejecutar política pública 
en personas que no están registradas o intervenidas por las instituciones competentes. La Tabla 
5 presenta una comparación del estado de los refugios en los dos trimestres, mostrando que para 
el 11 de noviembre se encontraban 12.036 personas en 118 refugios. Se puede observar que 
existe una disminución del 44,3% de las personas refugiadas, ente los dos trimestres; lo que 
indica, resultados positivos de las acciones institucionales para que las familias damnificadas 
puedan acceder a los diferentes mecanismos de asistencia, implementados como respuesta a la 
emergencia y reconstrucción de viviendas. 

Tabla 5: Familias localizadas en albergues en zonas afectadas. 

PROVINCIA / 
CANTÓN 

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE 
REFUGIOS FAMILIAS PERSONAS REFUGIOS FAMILIAS PERSONAS 

Esmeraldas  32     813     3.105     27     511     1.901    

Muisne  30     644     2.454     25     342     1.250    
Esmeraldas  1     156     595     1     156     595    
Quinindé  1     13     56     1     13     56    
Manabí  86     2.402     8.931     53     1.271     4.801    

Bolívar  2     8     28     -   -   -    
Chone  3     6     28     3     3     16    
Flavio Alfaro  1     2     9     -   -   -    
Jama  7     177     885     7     177     885    
Jaramijó  1     7     27     1     7     30    
Junín  3     8     25     3     8     25    
Manta  9     279     1.098     5     79     290    
Montecristi  1     32     132     1     5     28    
Pedernales  13     223     946     8     138     584    
Portoviejo  9     210     754     3     8     35    
Rocafuerte  3     32     102     3     31     77    
San Vicente  10     540     1.887     5     312     1.139    
Sucre  20     857     2.947     10     482     1.629    
Tosagua  4     21     63     4     21     63    
Total  118     3.215     12.036     80     1.782     6.702    

Fuente: MIES. Informe de Gestión de Albergues y Refugios. Fechas de Corte: 18/08/2016 y 11/11/2016 

Bonos de acogida, alquiler y alimentación 

Con el objetivo de propiciar mejores condiciones de subsistencia en la población afectada y que 
puedan tener una opción de vivienda temporal mientras se construye o reconstruye sus 
viviendas y recuperan sus medios de vida, los bonos de acogida, alquiler y alimentación 
constituyen una solución temporal a las necesidades de las familias afectadas7. Se han entregado 
20.825 bonos de acogida, 3.711 bonos de alquiler y 43.878 bonos de alimentación (Tabla 6). 
                                                        
7 Bono de Acogida: entrega mensual de USD 135,00 para la familia acogiente y UDS 15,00 dólares para el pago de 
servicios básicos. Bono de alquiler: entrega mensual de USD 135,00 para la familia o persona que alquiler. Bono de 
alimentación: entrega mensual de USD 100,00 para la familia damnificada. 
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Los bonos de alimentación constituyen un aporte importante para las familias que viven en 
zonas rurales donde no existen suficientes hogares de acogida y alquiler, representando un 
aporte importante mientras las familias recuperan sus medios de vida. 

Tabla 6: Bonos de acogida, alquiler y alimentación. 

BONOS PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE 
(Acumulado) 

Acogida 12.942 20.825 
Alquiler 1.623 3.711 
Alimentación 26.076 43.878 

Fuente: Reporte de Bonos MIES. Fecha de corte: 31/10/2016 

Este tipo de aportes constituye un instrumento de apoyo focalizado, que indican la efectividad 
de las políticas implementadas desde el Gobierno Central. 

4.2! La recuperación de servicios de salud pública 

Durante la emergencia, la infraestructura de salud pública se vio afectada, por lo que fue 
necesario asignar recursos emergentes para la reconstrucción y adecuaciones necesarias, 
garantizando la atención médica a las poblaciones. La recuperación progresiva de las 
infraestructuras e instalación temporal de unidades de salud móviles, como infraestructura de 
respuesta inmediata, permitieron salvar vidas y evitar pérdidas mayores. La Tabla 7 muestra la 
asignación de recursos para atender el sector salud asciende a USD 7.369.967,09. 

En un primero momento, para garantizar la salud de poblaciones movilizadas por la catástrofe, 
el Ministerio de Salud Pública (MSP) instaló en cada albergue un puesto de salud con equipos 
integrales en el primer nivel de atención. Existe un promedio de 22 atenciones diarias, esto varía 
de acuerdo a cada albergue según el tamaño del mismo y la provisión de servicios básicos. En el 
período correspondiente a las fechas 1de agosto hasta 21 de octubre del 2016, se registraron las 
siguientes atenciones médicas: 

Tabla 7: Atención médica a la población albergada 
ATENCIONES HOMBRES MUJERES TOTAL 

Número de atenciones médicas  8.700 11.855 20.555 
Número de atenciones odontológicas 826 973 1.799 
Número de atenciones de emergencia 762 878 1.640 
Número de referencias 93 155 248 
Número total de dosis aplicadas de vacunas 475 737 1.212 

Fuente: MSP. Fecha de corte: 21/10/2016 

Al mismo tiempo, se ha dado atención a los posibles problemas de salud ambiental que 
pudieron ser provocadas por el desastre, ya que sus efectos físicos y biológicos representaron 
una amenaza para la salud humana, el bienestar y la supervivencia. Por este motivo, el MSP ha 
velado por las condiciones de salubridad e higiene en los albergues, a través de la Agencia de 
regulación y Control sanitario (ARCSA). Periódicamente se controla la calidad del agua y se 
realiza fumigación espacial e intra-domiciliaria en todos los albergues (según normativa técnica, 
al menos 1 vez a la semana). 

Hasta la tercera semana de octubre se reportaron 24 brotes epidémicos relacionados al consumo 
de aguas los mismos que han sido tratados y controlados sin víctimas fatales. Además, se ha 
vacunado a la población según esquema regular (recuperación de influenza) y se ha incorporado 
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la vacuna de Hepatitis A. La Tabla 8 muestra los resultados de las acciones de vigilancia 
epidemiológica en el período 1 de agosto hasta el 21 de octubre.  

Tabla 8: Acciones de vigilancia epidemiológica. 
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA CANTIDAD 

Número de notificaciones de brotes epidémicos 24 
Número de fumigaciones para control vectorial al albergue 243 
Número de abatizaciones 109 
Número de nuevos toldos entregados 220 
Número de personas fallecidas 1 

Fuente: MSP. Fecha de corte: 21/10/ 2016 

Como parte de las acciones emergentes, se instalaron dos hospitales móviles en las ciudades de 
Bahía de Caráquez y Chone. El hospital móvil instalado en Chone cuenta con estándares 
internacionales de atención, siendo el único hospital móvil con acreditación en calidad de 
servicio en toda la región8. La atención a la población se vio afectada por los daños causados en 
infraestructura de este Sector, siendo necesaria la intervención en 9 Centros de Salud y 
adquisición de equipamiento para responder a la emergencia. 

Tabla 9: Obras de reconstrucción y adecentamiento en infraestructura de Salud Pública 

PROYECTO AVANCE MONTO 
ASIGNADO (USD) 

1 Proyecto Rehabilitación Centro de Salud 
Chita 100% 72.314,06  

2 Proyecto Rehabilitación Centro de Salud 
Frutillo 100% 81.900,14  

3 Proyecto Rehabilitación Centro de Salud 
Arnoldo Calderón 100% 76.192,61  

4 Proyecto Rehabilitación Centro de Salud 
Ángeles de Colón 100% 76.192,61  

5 Proyecto Rehabilitación Centro de Salud 
Nuevo Portoviejo 100% 76.192,61  

6 Proyecto Rehabilitación Centro de San José 100% 76.192,61  

7 Proyecto Rehabilitación Centro de 24 de 
Mayo 100% 76.192,61  

8 Proyecto Rehabilitación Centro de Salud 
Portoviejo 97% 260.264,45  

9 Proyecto Rehabilitación Centro de Salud 
San Isidro 100% 85.378,46  

10 Proyecto Adecentamiento Sede Distrital 
Bahía de Caráquez  100% 81.897,60  

11 
Proyectos de adquisición de equipamiento 
para la Emergencia 100% 6.407.249,33  

Total  7.369.967,09  
Fuente: MSP. Fecha de corte: 31/10/2016. 

4.3! Remoción de Escombros y demolición de edificaciones inhabilitadas 

La remoción de escombros y demolición de edificaciones afectadas continúa siendo una de las 
tareas importantes en esta etapa de emergencia. La demolición de edificaciones afectadas se ha 
logrado con una efectiva coordinación entre las entidades de Gobierno Central y Gobiernos 
autónomos descentralizados (GAD). Conforme avanzaron las inspecciones técnicas, los GAD 
                                                        
8 Accreditation Canada International. 
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otorgaron las autorizaciones y el plan de intervención de las zonas afectadas, permitiendo la 
intervención del MTOP en la demolición y remoción de escombros. El manejo de los escombros 
responde a “modelos de gestión” de las escombreras, autorizados por el Ministerio de Ambiente 
(MAE), cumpliendo con estándares de cuidado ambiental el manejo de escombros. 

En el primer trimestre de gestión se alcanzó una cifra de 3.251.150 metros cúbicos de 
escombros removidos, y actualmente, la cifra asciende 4.629.136 metros cúbicos. De acuerdo a 
la planificación se estima que la remoción de escombros ascenderá a los 7.000.000 metros 
cúbicos. El monto asignado para la demolición y remoción de escombros hasta el 31 de octubre 
es de USD 93.080.000,00. 

Tabla 10: Remoción de escombros en las zonas afectadas 

CANTÓN  
VOLUMEN DE DESALOJO (m3) 

1er TRIMESTRE 2do TRIMESTRE 

Esmeraldas   27.882 

Manabí 3.251.150 4.601.254 
Total  3.251.150 4.629.136 

Fuente: MTOP. Fecha de corte: 31/10/2016 

5! Estado Situacional del Eje de Reconstrucción 

Con base al marco normativo que establece las entidades responsables del Eje de 
Reconstrucción, se han coordinado las acciones para que la ejecución de los proyectos permitan 
una reconstrucción organizada e integral, conformando la base de nuevas transformaciones en 
los territorios, acordes a las necesidades de las poblaciones y alineada a las estrategias de 
reactivación productiva. Como se ha indicado anteriormente, las acciones de reconstrucción 
iniciaron con la respuesta a la emergencia, en la reconstrucción de infraestructura para la 
restitución de servicios básicos; iniciando acciones en los diferentes territorios que se ha ido 
fortaleciendo con la ejecución de proyectos identificados en este eje de intervención por un 
monto de USD 1.018.561.589,56 (ver Tabla 2). 

La reconstrucción representa una oportunidad de articulación gubernamental horizontal y 
vertical, en la que es necesaria la coordinación de recursos a través del Comité de 
Reconstrucción y Reactivación Productiva para la priorización de intervenciones y proyectos. 
Es necesario tener presente que la reconstrucción representa un reto importante para alcanzar 
territorios sostenibles y resilientes, creando nuevos espacios, configurando nuevas relaciones y 
nuevas  dinámicas sociales, productivas y económicas. 

5.1! Agua Potable y Saneamiento Ambiental 

La dotación de agua potable y saneamiento ambiental, es un trabajo en conjunto entre GAD, la 
Empresa Pública Ecuador Estratégico E.P.(EEEP) y la Secretaría Nacional del Agua. Entre abril 
y agosto se realizaron los estudios y la contratación de 9 proyectos con una inversión de USD. 
7.6 millones, para la rehabilitación de los sistemas de agua potable de varios cantones. 

Actualmente se ejecutan 14 proyectos de agua potable y saneamiento, el monto asignado es de 
USD 62.253.355,35. El 64% de los proyectos se encuentran al 100% de avance en su obra, este 
logro de ejecución se debe al despliegue territorial que ha alcanzado el Gobierno Nacional en 
función de satisfacer las necesidades de la población. 
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Tabla 11: Proyectos de agua potable y saneamiento  

PROYECTO  
AVANCE  MONTO 

ASIGNADO 
(USD) 

1er 
TRIMESTRE 

2do 
TRIMESTRE  

1 

Proyecto Rehabilitación del 
Sistema de Reserva de Agua 
Potable (Paso Elevado +-100m) -  
Rocafuerte 

20% 100% 39.862,86 

2 

Proyecto Rehabilitación del 
Sistema de Reserva de Agua 
Potable (1 tanque de 2000m3) - 
Junín 

32% 100% 533.927,53 

3 

Proyecto Rehabilitación del 
Sistema de Reserva de Agua 
Potable (1 tanque de 2000m3) - 
Tosagua 

32% 100% 604.498,67 

4 

Proyecto Rehabilitación del 
Sistema de Reserva de Agua 
Potable (2 tanques de 2000m3) - 
Sucre 

52% 100% 1.152.963,39 

5 

Proyecto Rehabilitación del 
Sistema de Reserva de Agua 
Potable (1 tanque de 2000m3 de 
vidrio) - Bolívar, Calceta 

30% 100% 538.967,53 

6 
Proyecto Rehabilitación del 
Sistema de Reserva de Agua 
Potable (5.000m3) - Chone 

16% 100% 1.565.151,51 

7 

Proyecto Rehabilitación del 
Sistema de Reserva de Agua 
Potable (2 tanques de 2000m3) - 
San Vicente 

19% 100% 1.982.564,11 

8 

Proyecto Rehabilitación de 
Sistema de Bombeo 
Alcantarillado Sanitario de 
Canoa 

  100% 243.521,69 

9 

Proyecto Alcantarillado Sanitario 
- Rehabilitación de la Laguna de 
tratamiento de Aguas Residuales 
para Bahía de Caráquez y 
Leónidas Plaza 

78% 100% 2.707.886,35 

10 
Proyecto Rehabilitación de las 
Redes de Agua Potable - Bahía 
de Caráquez y Leonidas Plaza  26% 3.844.248,41 

11 
Proyecto de construcción del 
sistema de agua potable - 
Pedernales  

  60% 17.102.184,99 

12 

Proyecto Rehabilitación del 
sistema de agua potable para la 
ciudad de jama y el puerto 
pesquero el Matal - Jama  

  60% 6.467.793,34 
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13 

Proyecto Rehabilitación de las 
redes de agua potable y 
alcantarillado sanitario para las 
parroquias de Tarqui y los 
Esteros - Manta  

  70% 22.116.742,44 

14 
Proyecto Alcantarillado sanitario 
- Puerto López.   4% 902.590,22 

15 

Protección enrocados, reparación 
de canales, desazolve  y 
mantenimiento de sistemas de 
bombeo 

  0% 2.450.452,31 

Total  62.253.355,35 
Fuente: Ministerio de Finanzas, Secretaría Técnica. Fecha de corte: 11/11/2016 

La reconstrucción de infraestructura de agua potable y saneamiento ambiental representan hitos 
estratégicos para la transformación de los territorios, garantizando la dotación de los servicios 
básicos para la población. Esta intervención articulada entre el Gobierno Central y Local, 
constituye un aporte clave para reconstrucción de los territorios afectados. 

5.2! Educación  

La construcción de las 26 unidades educativas provisionales (24 en Manabí y 2 en Esmeraldas), 
y el equipamiento y reparaciones de 912 unidades educativas previstas en el primer trimestre9 se 
culminaron con éxito, posibilitaron de infraestructura educativa en condiciones adecuadas para 
el inicio del periodo lectivo. Posteriormente, se procedió con la construcción y repotenciación 
de establecimientos educativos, priorizados en coordinación con el Ministerio de Educación; y, 
la reconstrucción de infraestructura universitaria. El monto asignado para estos proyectos es de 
USD 148.564.077,67. 

Tabla 12: Proyectos en ejecución de Infraestructura educativa. 

PROYECTO  RESPONSABLE AVANCE   MONTO 
ASIGNADO USD  

1 Construcción de 157 U.E. Excepción 
(Pluridocentes) MINEDUC 3% 69.328.567,03 

2 Repotenciación de 3 Unidades Educativas del 
Milenio MINEDUC 27% 20.125.092,18 

3 Construcción de 7 Unidades Educativas del 
Milenio SECOB 0% 41.322.988,89 

4 Proyecto instituto superior tecnológico de 
servicios portuario pesca y acuicultura - Jaramijó SENESCYT 45% 4.800.451,52 

5 Proyecto de Reconstrucción de edificaciones en 
Universidades SENESCYT 13% 12.986.978,05 

Total 148.564.077,67  

Fuente: Ministerio de Finanzas, Ministerio de Educación, Secretaría Técnica. Fecha de corte: 11/11/2016 

La Unidades Educativas Siglo XXI de Excepción se construirán en 28 cantones: 24 de Mayo, 
Atacames, Bolívar, Chone, El Carmen, Eloy Alfaro, Esmeraldas, Flavio Alfaro, Jama, Jipijapa, 
Junín, La Concordia, Manta, Montecristi, Muisne, Paján, Pedernales, Pichincha, Portoviejo, 
Puerto López, Quinindé, Río Verde, Rocafuerte, San Lorenzo, Santa Ana, Santo Domingo, 
Sucre y Tosagua. Por otro lado, se repotenciarán 3 Unidades Educativas del Milenio (UEM) en 
Portoviejo, Jama y Atacames; y se construirían 7 UEM en Portoviejo, Jaramijó, Jipijapa, 
Bolívar, Montecristi y Santo Domingo. 
                                                        
9 Primer Informe Trimestral de Gestión del Comité de Reconstrucción y Reactivación Productiva. 
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Además, como parte de la reconstrucción y vinculado con la reactivación productiva, en el 
cantón Rocafuerte se instaló la una fábrica de materiales para las unidades educativas 
provisionales construidas y para nuevas UEM siglo XXI, diversificando actividades productivas 
en un territorio donde la agricultura es su principal vocación productiva, y por ende, dando 
nuevas oportunidades laborales para las poblaciones. 

5.3! Salud Pública 

Para atender las afectaciones del sector salud en Manabí, se cuenta también con asignaciones 
presupuestarias a través del Servicio de Contratación de Obras (SECOB) y EEEP, el monto 
asignado es de USD 10.757.238,80. En la Tabla 13 se presenta el detalle de los proyectos 
priorizados. 
Tabla 13: Proyectos de infraestructura de salud  

PROYECTO  RESPONSABLE AVANCE   MONTO 
ASIGNADO USD  

1 
Proyecto Culminación 4 centros de salud: Tipo C 
en Chone, Tosagua, Manta y Tipo B en Cojimíes  SECOB 90% 7.184.229,83  

2 
Proyecto Culminación del centro de salud Tipo A 
en la Localidad de Cheve Arriba SECOB 75% 781.708,02  

  
Proyecto Infraestructura física, equipamiento, 
Mantenimiento, Estudios y Fiscalización en Salud 
(Viejo Hospital de Chone) 

SECOB 14% 2.221.300,94  

3 

Proyecto de consultoría de estudios de mecánica 
de suelos, revisión, validación y/o rediseño y 
diseño estructural de hospitales ubicados en las 
provincias de Esmeraldas y Manabí 

EEEP 50% 570.000,00  

Total  10.757.238,80  
Fuente: Ministerio de Finanzas, Secretaría Técnica. Fecha de corte: 11/11/2016. 

Todos los hospitales nuevos se construirán con un nivel de protección que procure la 
continuidad de la atención médica a las poblaciones a través de los establecimientos de salud 
existentes, en particular de aquellos que brindan atención primaria y de urgencias. 

5.4! Vialidad  

La vialidad totalmente habilitada es un reto de la reconstrucción post-terremoto. Las 
afectaciones viales comprometían tramos de carretera los cuales han sido recuperados 
progresivamente garantizando el libre tránsito y el acceso a las zonas afectadas. 

Las vías de comunicación permiten satisfacer las necesidades básicas de educación, de trabajo, 
alimentación y salud, además que son un componente estratégico de la competitividad sistémica 
del país. En un escenario post-desastre, la recuperación vial se convierte en un apalancamiento 
del eje de recuperación productiva.  

El MTOP como entidad competente a este esfuerzo, se le ha sido asignado  USD 
192.338.534,10 hasta el 31 de octubre del 2016. En la Tabla 14 se presenta el detalle del avance 
de los proyectos en ejecución.; de los 24 proyectos existentes, 10 proyectos han sido finalizados, 
el resto de proyectos continúan con su ejecución planificada. 
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Tabla 14: Avance de ejecución de proyectos de vialidad 

PROYECTO  
AVANCE  MONTO 

ASIGNADO 
(USD)  

1er 
TRIMESTRE 

2do 
TRIMESTRE 

1 

Rehabilitación y Reparación Emergente de 
varios tramos puntuales afectados por el 
movimiento telúrico y Reparación de 
puentes, de 2 vías: San Vicente-Jama-
Pedernales, y Pedernales-Cojimíes 

  100% 5.665.870,34  

2 

Rehabilitación y Reparación Emergente de 
varios tramos puntuales afectados por el 
movimiento telúrico, de 2 Vías: Pedernales - 
El Carmen, y El Carmen - Flavio 
Alfaro(Incluye sitio critico Paso Lateral de 
Flavio Alfaro) 

  100% 687.081,75  

3 

Rehabilitación Emergente de varios tramos 
puntuales afectados por el movimiento 
telúrico, de 3 vías: Flavio Alfaro - Chone 
(Incluido Puentes); San Antonio - La 
Margarita - San Vicente (Incluye Reparación 
Puente La Margarita); Tosagua - Chone - 
Paso Lateral de Chone (Incluye Reparación 
Puente Cativo) 

  100% 2.150.858,29  

4 

Rehabilitación Emergente de varios tramos 
puntuales afectados por el movimiento 
telúrico, de 2 vías: T de Buenos Aires-
Rocafuerte-Tosagua(Incluye Puente El 
Ceibal); El Rodeo - Rocafuerte (Incluye 
Accesos al Puente sector Las Chacras) 

  100% 4.022.549,31  

5 

Rehabilitación Emergente de varios tramos 
puntuales afectados por el movimiento 
telúrico, de 3 vías: Portoviejo-Cruz Verde-
Crucita (Incluye Puente Mejía); San 
Sebastián - Pichincha; y Santa Ana - Poza 
Honda 

  100%                             
2.402.955,09  

6 

Rehabilitación Emergente de varios tramos 
puntuales, y reparación de puentes afectados 
por el movimiento telúrico, de  3 vías: 
Montecristi - Jipijapa - La Cadena; Jipijapa - 
Puerto Cayo;  y Manta - San Lorenzo - 
Puerto Cayo con la  (Protección del perfil 
costanero sector La Piñas y El Abra) 

  100% 5.585.272,48  

7 

Rehabilitación de varios tramos puntuales de  
la 2 vías: T de Rocafuerte - San Clemente - 
Km. 8(Bahía de Caráquez); Km.8 (Bahía de 
Caráquez) - Ingreso a Bahía) (Incluye 
Reparación de Puentes) 

  100% 822.116,55  

8 Proyecto Rehabilitación de la vía Manta - 
San Mateo de 9 km de longitud 5% 7% .455.230,24  

9 

Proyecto Terminación de Rehabilitación de 
la carretera Portoviejo - San Placido - 
Pichincha, Tramo el Rodeo - San Placido - 
Pichincha de 18 km de longitud 

5% 10% 23.948.248,98  

10 Proyecto Rehabilitación Esmeraldas - 
Quinindé    100% 4.359.901,04  

11 Rehabilitación de 3 vías "Y" del Salto - 
Chamanga   95% 3.405.468,88  
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12 Rehabilitación 1 vía de la vía Chamanga - 
Pedernales   85% 1.177.113,97  

13 Proyecto Puente Los Caras  5% 100% 1.855.633,06  

14 
Proyecto Reconstrucción  Vía Montecristi - 
Jipijapa - La Cadena, Incluido Cerro 
Guayabal - La Pila (105 KM)  3% 50.892.482,00  

15 Proyecto Construcción del Acceso a la 
Ciudad de Bahía  de Caráquez   6% 25.146.219,14  

16 

Proyecto Construcción del Puente sobre el 
Rio Jama ubicado en la ciudad de Jama  
abscisas 57+410 a 57+454 de la vía San 
Vicente Pedernales 

 2% 8.852.060,96  

17 Trabajos emergentes Puerto de Manta   100% 1.126.031,61  
18 Trabajos emergentes Aeropuerto de Manta 50% 75% 334.880,00  
19 Estudios Aeropuerto de Manta 

 75% 33.600,00  
20 Estudios definitivos Puerto de Manta   75% 1.120.000,00  

21 Trabajos emergentes Plataformas y vial prov. 
Manabí   95% 20.934.110,11  

22 Expropiación de 36 inmuebles del malecón 
San Vicente   0% 669.164,73  

23 
Proyecto Construcción de la carretera- La Y 
de Mataje - Puente Mataje de 17 km de 
longitud   18% 15.330.554,47  

24 Construcción del puente peatonal en la Isla 
Muisne   2% 6.361.131,10  

Total  192.338.534,10  
Fuente: Ministerio de Finanzas, MTOP. Fecha de corte: 11/11/2106, 31/10/2016. 

5.5! Desarrollo Urbano y Vivienda  

La devastación de la zona costera en las provincias de Esmeraldas y Manabí generó la necesidad 
de construir un Plan Maestro10 que replantee las ciudades con un nuevo mapa de riesgos, en 
particular sísmicos, priorizando la reconstrucción habitacional y la infraestructura esencial y 
especial (escuelas, colegios, parques, etc.). Se definieron cinco unidades de diseño urbano, que 
responden al estudio de uso de suelos donde se zonificó y determinó las condiciones 
geotécnicas y de resistencia de suelo. Las cinco unidades abarca intervenciones en los centros 
poblados: Muisne, Chamanga, Cojimíes, Pedernales, Jama, San Vicente, Canoa, Bahía de 
Caráquez, Portoviejo, Rocafuerte, Calceta, Tosagua, Chone, El Carmen, Manta, Jaramijó y 
Montecristi. Las intervenciones son coordinadas con los GAD y de acuerdo a su planificación se 
estima contar con estudios definitivos para el próximo trimestre. 

La reparación y reconstrucción de viviendas destruidas en zonas seguras, y la construcción de 
nuevas viviendas en terrenos urbanizados por el Estado representa un reto primordial para el 
restablecimiento integral de la población damnificada. La destrucción de la vivienda debe 
entenderse como una alteración de las relaciones sociales, destrucción de los medios de vida 
construidos a lo largo de los años y pérdida de tenencia de la tierra11, por lo que es necesario 
facilitar soluciones de vivienda de acuerdo a la planificación establecida por la institución 
competente. Esto, además de la reparación física, representa un nuevo punto de partida para la 
población, mediante la implementación de políticas enfocadas a dar una respuesta inmediata a 
                                                        
10 Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
11 Programa Cohesión Social Unión Europea – Chile (2013). “Reconstrucción psicosocial: análisis comparativo de las 
experiencia en Chile”. 
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las necesidades habitacionales. Hasta el 31 de octubre se han asignado USD 316.984.716,7812 
para soluciones habitacionales, logrando entregar 615 viviendas en terreno propio, 438 
viviendas en terreno urbanizado por el Estado y, 11.167 viviendas reparadas (Tabla 15). 

Tabla 15: Estado de Soluciones habitacionales. 

TIPO DE INCENTIVO  VIVIENDAS 
TERMINADAS 

VIVIENDAS EN 
EJECUCIÓN  TOTAL  

Viviendas en Terreno Propio 615  16.034  16.649  
Viviendas en terrenos 
urbanizados por el Estado 438  1.187  1.625  

Viviendas Reparadas 11.167  2.910  14.077  
Total 12.220  20.131  32.351 

Fuente: MIDUVI. Fecha de corte: 31/10/2016. 

5.6! Financiamiento Banco del Estado  

La recuperación de la capacidad de gestión de los Gobiernos Autónomos Descentralizados  de 
acuerdo a sus competencias y atribuciones, junto con el fortalecimiento de su capacidad 
institucional representa un reto estratégico en los territorios afectados, por lo que se ha 
canalizado subvenciones, asesoría y líneas de crédito a través del Banco del Estado (BDE).  El 
apoyo institucional se ejecuta mediante la implementación del programa “Fortalecimiento 
Institucional para los GAD”. El BDE conformó un equipo de asesoría técnica para acompañar la 
gestión institucional, promoviendo el empoderamiento local, desarrollo de modelos de gestión 
y; apoyo para que realicen estudios y proyectos de Planificación Urbana.  

En cuanto al soporte financiero se ha diseñado el “Programa BDE Reconstruye” que financia 
nuevos créditos para los GAD afectados por el terremoto, con períodos importantes de gracia, 
con la intención de no presionar a las finanzas locales conforme de ejecutan proyectos de 
reconstrucción y reactivación productiva a nivel local. El financiamiento asciende a un monto 
de 60 millones de dólares: el 80% del financiamiento será con aporte de Gobierno Nacional, 
otorgado a través del BDE, y un 20% entregado en calidad de crédito a 10 años mediante esta 
entidad financiera. 

El financiamiento para el eje de reconstrucción está direccionado a las siguientes líneas de 
crédito: 

1.! Proyectos de infraestructura urbana de los GAD. 
2.! Proyectos de infraestructura administrativa: oficinas y dependencias municipales, 

centros de atención de servicios locales, fortalecimiento institucional, entre otros. 
3.! Estudios para llevar a cabo proyectos de infraestructura de competencias de los GAD. 

La asignación presupuestaria hasta el 10 de noviembre fue de USD 52.235.890,79 (Tabla 16). 
Adicionalmente, como apoyo complementario a las políticas crediticias descritas, el BDE ha 
refinanciado los créditos de los GAD, considerando un período de gracia para el pago del capital 
por 2 años y ha reestructurado los proyectos de vivienda de interés social, llegando incluso a 
suspender procesos de coactiva de créditos adeudados por familias perjudicadas por el 
terremoto. 

  

                                                        
12 Ministerio de Finanzas. Reporte de asignación de recursos fiscales. Fecha de corte: 11/11/2016. 
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Tabla 16: Asignaciones al Banco del Estado  

GAD PROYECTOS PRIORIZADOS RESPONSABLE  SUBSIDIO 
(80%) 

1 
GAD 
provincial de 
Manabí 

Sistema de riego y drenaje en 
comunidades: Km 16 Los Caras, Km 20 
San Agustín y Km 21 de los cantones 
Sucre y Tosagua 

BDE 8.000.000,00  

2 Pedernales Terminal Terrestre y Mercado 
Municipal GAD Municipal 3.042.290,79  

3 Jama 2 parques, edificio municipal  y terminal 
terrestre 

BEDE/GAD 
Municipal  2.413.600,00  

4 Sucre Alcantarillado de Charapotó, Cañitas y 
Pueblito GAD Municipal 2.720.000,00  

5 Portoviejo Regeneración Urbana del centro del 
Centro  BEDE 5.000.000,00  

6 Jaramijó Planta de tratamiento de agua potable GAD Municipal 1.760.000,00  
7 Rocafuerte Mercado municipal GAD Municipal 1.120.000,00  
8 Olmedo Mercado municipal GAD Municipal 640.000,00  

9 Manta Terminal terrestre GAD Municipal 4.000.000,00  
10 Junín Adoquinado de 4 barrios BEDE/GAD 

Municipal  1.200.000,00  

11 Paján Malecón y regeneración urbana GAD Municipal 1.000.000,00  
12 24 de mayo Mercado de abastos GAD Municipal 800.000,00  
13 Montecristi Mercado municipal GAD Municipal 1.400.000,00  
14 El Carmen Terminal terrestre y mercado municipal  GAD Municipal 1.200.000,00  

15 Bolívar 
Calceta Alcantarillado de la zona afectada GAD Municipal 1.200.000,00  

16 San Vicente Mercado de San Vicente y mercado 
Canoa GAD Municipal 2.640.000,00  

17 Jipijapa Ampliación de planta de tratamiento de 
aguas residuales GAD Municipal 960.000,00  

18 Santa Ana Repotenciación de bombas en el 
Guarumo y regeneración urbana GAD Municipal 1.200.000,00  

19 Puerto López Regeneración urbana BEDE/GAD 
Municipal  800.000,00  

20 Flavio Alfaro Estudios de regeneración urbana GAD Municipal 1.600.000,00  

21 Pichincha Agua potable y saneamiento San Juan 
del desvío y la unión GAD Municipal 800.000,00  

22 Tosagua Planta de tratamiento de Aguas 
Residuales GAD Municipal 1.440.000,00  

23 Chone Mercado Municipal GAD Municipal 2.000.000,00  

24 
Juntas 
parroquiales 
rurales 

Infraestructura administrativas y 
productivas 

BEDE/GAD 
PARROQUIALES: 
(11) Aprobados, (9) 
en proceso de 
evaluación, (16) 
Están en revisión, 
(17) No han 
presentado 
información 

5.300.000,00  

Total  52.235.890,79  
Fuente: Banco del Estado. Fecha de corte: 10/11/2016. 
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5.7! Fortalecimiento de Redes Eléctricas 

La rehabilitación, reconstrucción y construcción de la infraestructura pública de energía 
eléctrica también representa un hito para la reconstrucción de territorios sostenibles, por lo que 
las acciones desde el Ministerio de Electricidad y Energías Renovables (MEER) se consideran 
prioritarias. El MEER ha está implementando un Plan Integral de las Zonas Afectadas (PRIZA) 
que plantea la intervención desde tres etapas, acordes con los ejes de intervención establecidos 
en el Decreto Ejecutivo No. 1004: 

•! Emergencia del Sector Eléctrico: Trabajos inmediatos realizados para rehabilitación y 
el restablecimiento del servicio de energía eléctrica en los sectores impactados por el 
terremoto. Comprende la reposición de estructuras, equipos y materiales afectados, que 
han permitido recuperar el servicio eléctrico desde la red convencional o a través de 
generación puntual, dando prioridad a lugares vulnerables y estratégicos tales como: 
hospitales, albergues, refugios, estaciones de bombeo de agua, alumbrado público. 

•! Reconstrucción de los Sistemas Eléctricos: Evaluación del estado de operación de las 
líneas de subtransmisión, subestaciones y redes de distribución. En esta etapa se 
requiere la construcción, reconstrucción y rehabilitación de la infraestructura eléctrica, 
civil, comunicaciones y redes subterráneas que permita restablecer y estabilizar el 
sistema eléctrico, así como la atención al público garantizando el suministro de energía 
eléctrica. 

•! Plan de Reactivación Productiva: A través de la contratación de mano de obra y 
compra de materiales locales, permitiendo una reactivación productiva de la población, 
a ejecutarse en un plazo de un año y medio. 

La Tabla 17 lista los proyectos considerados en el Plan PRIZA que cuentan con asignación e 
iniciarían su contratación en el ejercicio fiscal 2016. 

Tabla 17: Asignación para Fortalecimiento de Redes Eléctricas (MEER). 

PROYECTO  AVANCE   MONTO 
ASIGNADO (USD) 

1 Intervención de trabajos de subestación para el proyecto 
"Hospital de Especialidades de Portoviejo" Por contratar  3.988.501,72  

2 Proyectos de Infraestructura Eléctrica de Distribución Por contratar  16.176.513,97  

3 Construcción de Infraestructura Civil para puntos de 
atención a los clientes Por contratar  5.050.200,00  

4 Reconstrucción y Construcción de Líneas de 
Subtransmisión en 69 Kv Por contratar  26.000.039,91  

5 Redes de Distribución Subterráneas en las zonas de 
mayor afectación Por contratar  26.009.000,00  

6 Reconstrucción y Construcción de Subestaciones de 
Distribución    30.120.634,22  

7 

Estudios 
Sto. Domingo:  
Soterramiento zona cero: Jama y Pedernales. 
Repotenciación de alimentador: Cojimíes 
Creación de nuevo alimentador en la subestación: 
Pedernales. 

Por contratar  2.120.893,90  
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Mejoramiento de la confiabilidad del servicio eléctrico de 
la zona norte de Manabí: El Carmen. Cambio de 
aisladores y estructuras afectadas en alimentadores: 
Cojimíes y vía San Isidro. 
Mejoramiento del voltaje y repotenciación de 
alimentador: Flavio Alfaro. 

Total   109.465.783,72  
Fuente: MEER, Secretaría Técnica. Fecha de corte: 11/11/2016 

5.8! Compensaciones fiscales a Gobiernos Autónomos Descentralizados 

La disposición transitoria décimo primera de la Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas 
Públicas establece que “Los gobiernos autónomos descentralizados de la provincia de Manabí, 
del sur de Esmeraldas y otros que puedan establecerse por decreto, si fueren afectados por los 
decrementos establecidos en la presente Ley, durante el presente ejercicio presupuestario serán 
compensados de tal forma que conserven las asignaciones presupuestadas en la Proforma del 
año 2016. El Ministerio de Finanzas determinará los mecanismos para que opere dicha 
compensación”. Los GAD, por concepto de dichas compensaciones, han recibido USD 
48.848.828,63; aportando para que los gobiernos locales cuenten con los recursos necesarios en 
las acciones de reconstrucción que sus competencias les faculta. 

Adicionalmente, en cumplimiento con el Artículo 73 de la Ley de Régimen Tributario (LORTI) 
que indica que “El valor equivalente al IVA pagado en la adquisición local e importación de 
bienes y demanda de servicios que efectúen los Gobiernos Autónomos Descentralizados […], le 
será asignado en el plazo, condiciones y forma determinados por el Ministerio de Finanzas. 
Hasta el 11 de noviembre de han asignado USD 26.636.845,75 representando recursos que 
aportan a las acciones de reconstrucción a cargo de los GAD. 

6! Estado situacional eje de reactivación productiva  

La reactivación productiva se la ejerce desde la restitución de servicios y reconstrucción, 
considerando los contingentes movilizados a las zonas afectadas y obras de infraestructura, es 
así, que progresivamente se puede ver la reactivación de las dinámica productivas en las zonas 
afectadas. Las acciones de reconstrucción han alcanzado impactos positivos propios de su 
actividad, en la economía local. Su efecto multiplicador ha generado fuentes de empleo y 
activación del comercio en varias cantones; efectos que, vinculados a las acciones enmarcadas 
en la reactivación productiva, generan nuevas oportunidades a las poblaciones, al mismo 
tiempo que se recuperan los medios e infraestructuras productivas. 

El Decreto Ejecutivo No. 1004, indica que el Ministerio Coordinador de la Producción, Empleo 
y Competitividad (MCPEC) se encargue de las intervenciones en el eje de Reactivación 
Productiva, resaltando las acciones de coordinación interinstitucional con las entidades que 
conforman equipo de trabajo en este eje de intervención, listadas en el Oficio de 
Vicepresidencia No. VPR-SG-2016-0013-O de fecha 26 de mayo de 2016 (Anexo 2).  

Las acciones enfocadas a la reactivación productiva están enmarcadas en estrategias 
implementadas desde las diferentes carteras de estado responsables en este eje de intervención: 
Acceso a Nuevos mercados (ferias de emprendimientos, ruedas de negocios, promoción de 
nuevos canales y mecanismos de ventas, etc.); Fomento productivo; Acceso a financiamiento; 
Incentivos fiscales; y, Reconstrucción de infraestructura productiva. El acceso a financiamiento 
y acciones focalizadas a los sectores productivos (agricultura, ganadería, acuacultura, pesca, 
manufactura, comercio y turismo).  
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Los recursos invertidos en este Eje ascienden a USD 314.234.689,63 logrando que las 
intervenciones pueda dar posibilidades a las poblaciones de generar nuevas redes productivas 
con un enfoque diferente que promueva relaciones productivas sostenibles y que promueva la 
asociatividad en las poblaciones. 

En la Tabla 2 se presenta una desagregación de los recursos, resaltando USD 78.245.547,55 
(Turismo; Comercio; Agricultura, acuacultura y pesca; e, Infraestructura Productiva) de 
proyectos que ha permitido reactivar los sectores de comercio, pesca artesanal, agricultura y 
acuacultura, por su relevancia de acuerdo a parte de las vocaciones productivas afectadas de los 
territorios afectados. Se han canalizado apoyos para que el Turismo pueda potenciar sus 
acciones y generar nuevas oportunidades laborales y de negocio, para un grupo considerable de 
la población con vocaciones productivas hacia los servicios relacionados al turismo 
(restauración, alojamiento y facilidades turísticas). 

6.1! Financiamiento productivo 

Se ha determinado que el financiamiento productivo representa una de las estrategias principales 
para la recuperación productiva, por ende, la política ha sido garantizar el acceso a la banca 
pública en las zonas afectadas, flexibilizando condiciones y simplificando la tramitología 
crediticia. El monto asignado para financiamiento se detalla en la Tabla 18.  

Tabla 18: Asignaciones para financiamiento productivo 

ENTIDAD MONTO ASIGNADO 
(USD) 

Corporación Financiera Nacional 68.452.342,81 
BANEcuador 67.536.799,27 
Corporación Nacional de 
Finanzas Populares y Solidarias 40.000.000,00 
Total 175.989.142,08 

Fuente: Ministerio de Finanzas, Secretaría Técnica. Fecha de corte: 11/11/2016 

Las condiciones preferenciales de la banca de primer y segundo piso permitieron que en el 
primer trimestre de gestión se coloque un monto de 78,2 millones de dólares en las provincias 
de Manabí y Esmeraldas13. Las acciones durante el segundo trimestre han logrado el acceso a 
crédito de manera rápida y eficiente, acumulando la colocación de alrededor de 136 millones de 
dólares14. 

6.1.1! Corporación Financiera Nacional (CFN) 

Una de las primera acciones que la Corporación Financiera Nacional realizó en cumplimiento a 
la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y 
Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto del 16 de abril de 2016, fue la aplicación 
del diferimiento al final del período para las cuotas de capital e intereses de los meses de abril, 
mayo, junio, julio, agosto y septiembre de los créditos otorgados en las provincias de Manabí y 
Esmeraldas. También, suspendió por un plazo de 180 días la declaratoria automática de plazo 
vencido y no se iniciaron acciones coactivas para aquellas operaciones crediticias de deudores 
de las provincias antes señaladas. Al mismo tiempo, se diseñaron las siguientes estrategias 
crediticias y modelos de financiamiento en beneficio de los afectados por el terremoto: 

                                                        
13 Primer Informe Trimestral de Gestión del Comité de Reconstrucción y Reactivación Productiva. 
14 Reporte de acciones de BANEcuador; Reporte de Actividades CFN. Fecha de Corte: 31/10/2016 



 

Comité de Reconstrucción y Reactivación Productiva 
 
 

 25 

Programa de Financiamiento y Refinanciamiento CFN apoyo Solidario.- Línea de crédito con 
una tasa preferencial del 7,5% nominal. Está destinada a personas naturales o jurídicas que ya 
hayan recibido financiamiento de CFN desde USD 20.000 y para nuevos clientes que requieran 
financiamiento para inversiones productivas en las provincias afectadas desde USD. 50 .000. 

Financiamiento para la construcción de consultorios médicos en Manabí.- Línea de crédito 
tiene una tasa de interés entre el 8,5 y 9%. Está direccionada a la construcción de nuevos 
consultorios médicos, a la adquisición de equipos médicos para atención primaria y de 
especialidades; y para el mejoramiento de las infraestructuras. 

Financiamiento para hospitales y clínicas privadas en Manabí.- Línea de crédito es exclusiva 
para la construcción de hospitales y clínicas privadas, la adquisición de inmuebles y equipos 
para esta actividad. 

La CFN ha colocado USD 68.452.343 (Tabla 19), el 64% de esta colocación ha sido 
direccionada al sector de manufactura y un 11% al sector agropecuario (actividades generadoras 
de empleo). A continuación se detalla las operaciones de crédito del 17 de abril al 1 de 
noviembre 2016: 

Tabla 19: Operaciones de crédito de la Corporación Financiera Nacional. 

SECTOR NÚMERO DE 
OPERACIONES 

MONTOS 
DESEMBOLSADOS 

(USD) 

(Manabí 
Agropecuario 14 3.535.117 
Construcción  4 4.250.000 
Manufactura 44 40.867.156 
Pesca 6 1.135.000 
Camarón 2 1.028.000 
Transporte y Almacenamiento 8 460.726 
Turismo 10 8.396.947 
Total Manabí 88 59.672.946 
Esmeraldas 
Agropecuario 30 4.274.443 
Manufactura 3 3.141.554 
Pesca 1 75.000 
Camaronero 5 881.000 
Transporte y almacenamiento 2 177.400 
Turismo 3 230.000 
Total Esmeraldas 44 8.779.397 
Total 132 68.452.343 

Fuente: Corporación Financiera Nacional. Fecha de corte: 1/11/2016 

6.1.2! BanEcuador  

BanEcuador ha diseñado la línea de crédito denominada “Contigo Ecuador” el cual  se entrega 
en cinco días, su objetivo es reactivar las actividades productivas de los afectados con montos 
de hasta USD 20.000, a 10 años plazo y con un período de gracia de hasta seis meses sin 
garantía real. Del 9 de mayo al 31 de octubre se ha colocado 8.972 créditos en Manabí y 
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Esmeraldas, por un monto superior a los 67 millones de dólares(Tabla 20), sin considerar 
créditos de desarrollo humano. El 32% de este desembolso ha sido direccionado al sector 
comercio y el 15% al sector agrícola. 

Tabla 20: Operaciones de crédito de BanEcuador 

SECTOR  NÚMERO 
OPERACIONES MONTOS DESEMBOLSADOS 

Manabí  7.461  55.191.057,51  

Agrícola 1.070  5.578.336,37  
Agroindustrial  2  21.000,00  

Artesanal 494  3.584.085,73  
Comerciales directos 45  132.700,00  
Comercio 2.765  18.920.424,94  
Forestal 1  4.000,00  
Industrial  1  5.000,00  
Pecuario 1.608  14.463.472,88  
Pequeña industria  306  2.406.319,85  
Pequero artesanal 348  2.499.404,97  
Piscicultura 11  165.000,00  
Servicios 784  7.112.742,71  
Turismo 26  298.570,06  
Esmeraldas 1.511  12.345.741,76  

Agrícola 508  4.302.728,67  

Agroindustrial  1  25.000,00  
Artesanal 18  161.150,00  
Comercio 424  2.490.685,58  
Industrial  1  5.000,00  
Pecuario 299  3.506.420,74  
Pequeña industria  31  229.900,00  
Pequero artesanal 68  475.405,25  
Pscicultura 3  46.000,00  
Servicios 149  1.011.502,52  

Turismo 9  91.949,00  
Total  8.972  67.536.799,27  

Fuente: BanEcuador. Fecha de corte: 28/10/2016. 

6.1.3! Corporación de Finanzas Populares y Solidarias (CONAFIPS) 

La reactivación de las economías locales se está promoviendo a través del crédito, orientada 
principalmente a financiar actividades productivas que generen empleo y consumo de bienes 
locales. Estos créditos están alineados a las iniciativas de inclusión económica y social del 
Gobierno Nacional, Gobiernos Autónomos Descentralizados y demás entidades de desarrollo 
públicas o privadas, que promuevan el fortalecimiento de capacidades emprendedoras en la 
población, en el marco de la economía popular y solidaria. 

Los beneficiarios finales de esta línea son las personas naturales o grupos asociativos calificados 
y registrados en las entidades aliadas de la CONAFIPS que estén desarrollando proyectos 
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productivos y que requieren recursos para financiarlos. La Tabla 21 muestra los desembolsos al 
31 de octubre. 

Tabla 21: Colocación de crédito de la CONAFIPS 

PROVINCIA LÍNEAS DE CRÉDITO MONTO DESEMBOLSADO 
(USD) OPERACIONES15 

Esmeraldas 
Economía Popular y 
Solidaria 899.557,71 415 

Manabí 
Economía Popular y 
Solidaria 8.390.086,73 5.522 
Programas de inclusión  3.016.500,00 365 

TOTAL 12.306.144,44  6.302 
Fuente: CONAFIPS. Fecha de corte: 31/10/2016 

Al mismo, tiempo se estructuró un plan de adecuación de los flujos de pago de las operaciones 
vigentes de las Organizaciones del sector del Financiero Popular y Solidario (OSFPS) que 
trabajan con la CONAFIPS y que se encuentran en los territorios afectados por el terremoto, 
considerando las siguientes premisas: 

1.! Que los ajustes estén motivados sobre los montos de inversión que las OSFPS tienen en 
los territorios afectados  

2.! Que los ajustes sean trasladados a los sujetos de crédito de primer piso afectados por el 
terremoto.  

3.! Que las condiciones de los flujos de pago acordados se enmarquen en las políticas 
vigentes y la capacidad financiera de la CONAFIPS, sin perjuicio de lo cual, se 
buscarán mecanismos para mejorar la capacidad de la CONAFIPS de otorgar plazos 
mayores y períodos de gracia sin tener afectación financiera.  

Los ajustes requeridos en las operaciones de segundo piso mantenidas por las OSFPS con la 
CONAFIPS se instrumentan a través de los mecanismos de solución extraordinaria de 
obligaciones normados por la Corporación mediante el Reglamento para la Solución 
Extraordinaria de Obligaciones.  

Desde la ocurrencia del terremoto del 16 de abril, se han realizado 2 refinanciamientos16 a 
OSFPS cuya cartera tiene presencia primordialmente en las zonas afectadas por el terremoto 
considerando la apertura de ésta OSFPS a realizar novaciones o refinanciamientos a sus socios y 
clientes, por un monto total de USD $ 2.191.209,23.  

De igual forma se diseñó un mecanismo de inclusión financiera a quienes no cuentan con una 
garantía o esta no es suficiente para solicitar un crédito.  Al 31 de octubre se registran 19 
operaciones de este tipo en la provincia de Manabí por un monto de USD 204.240. 

Además se reactivó la línea de Crédito “Vivienda Popular” para las zonas afectadas por el 
terremoto, preferentemente Manabí y Esmeraldas y en forma complementaria las provincias de 
Guayas, Los Ríos, Santa Elena y Santo Domingo de los Tsáchilas. Al 31 de octubre se 
registraron 91 colocaciones de crédito para vivienda por un monto de 2 millones de dólares. 

                                                        
15Este dato es estimado en función del monto promedio de crédito esperado por cada OSFPS 
16 El Artículo 19 Reglamento para la Solución Extraordinaria de Obligaciones de la CONAFIPS, El refinanciamiento 
es un proceso a través del cual se otorga un plazo adicional no sustancialmente extenso a los deudores de la 
CONAFIPS para cancelar la o las obligaciones adquiridas; para proceder con el refinanciamiento se deberán 
mantener garantías calificadas por un plazo igual o superior al nuevo plazo solicitado. 
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6.2! Incentivos fiscales para las provincias afectadas 

El estado a través de la “Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para 
la Reconstrucción y Reactivación de las zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril de 
2016” (en adelante Ley de Solidaridad) ha concedido incentivos fiscales para las zonas 
afectadas, en la provincia de Manabí, cantón Muisne y otras circunscripciones afectadas de la 
provincia de Esmeraldas. El marco legal determina incentivos para atraer inversión a los 
territorios afectados, a través de beneficios y exoneraciones tributarias; recaudación de 
impuestos y direccionamiento para la reconstrucción; y, fomento para la inscripción y 
formalización de negocios en las zonas afectadas. Los incentivos se resumen los siguientes 
puntos: 

•! Aplicación del artículo 10 de la Ley de Solidaridad: Las entidades del sistema 
financiero nacional tendrán una rebaja en el valor del anticipo del Impuesto a la Renta 
del año 2016, en proporción al monto de los créditos otorgados a partir del 16 de abril 
del 2016 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, siempre que su destino sea la 
provincia de Manabí y Esmeraldas. 

•! Aplicación del artículo 9 de la Ley de Solidaridad: Exoneración del pago del 
impuesto a la Renta durante cinco años, contados desde el primer año en el que se 
generen ingresos atribuidos a la nueva inversión  a las nuevas inversiones productivas 
que se ejecuten en los siguientes 3 años en las provincias de Esmeraldas y Manabí. 

•! Aplicación del artículo 12 de la Ley de Solidaridad: Hasta por un año posterior a la 
publicación de la presente ley, se encuentran exonerados del Impuesto a la Salida de 
Divisas y Aranceles Aduaneros, las importaciones de bienes de capital no producidos en 
Ecuador destinados a procesos productivos de contribuyentes que hayan sufrido una 
afectación económica directa en sus activos productivos. 

Estos incentivos descritos, más la inyección de recursos en la economía ha propiciado el 
escenario para que se generen nuevos emprendimientos y/o se formalicen actividades 
productivas en las zonas afectadas. Es así que en el período abril-octubre de 2016, en la 
provincia de Manabí se ha creado 12.535 nuevos Registros Únicos de Contribuyente (RUC), 
que representa un incremento del 12,6% a la creación de RUC en períodos similares como el 
período abril-octubre 2015.  
Este incremento de RUC representa un logro de las políticas implementadas, puesto que la 
dinámica nacional predicha para el año 2016 resultaba en una desaceleración productiva, 
sumado a esto;  el agravante del terremoto,  no se podía prever una dinámica positiva en la caja 
fiscal, mucho menos un incremento.  
Los ingresos registrados hasta el 31 de octubre son de USD 2.875.141.949, los cuales 
significaron una recaudación fiscal de USD 103.599.15417. 
  

                                                        
17 Fuente Servicio de Rentas Internas. 
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Tabla 22: Comparativo de creación de RUC en periodos Abril-Octubre 2016 y Abril-Octubre 2016. 

PROVINCIA MANABÍ 

MES RUC 2015 RUC 2016 VARIACIÓN 
RELATIVA 

Abril 790  99  -87,5% 
Mayo  1.792  1.252  -30,1% 
Junio 1.836  2.168  18,1% 
Julio  1.810  2.176  20,2% 
Agosto  1.507  2.348  55,8% 
Septiembre 1.842  2.212  20,1% 
Octubre 1.554  2.280  46,7% 
Total  11.131  2.535  12,6% 

Fuente: SRI. Fecha de corte: 31/10/2016. 

La activación del Comercio se evidencia con el porcentaje de ingresos y recaudación fiscal de 
los RUC que reportan como clasificación económica “Comercio al por mayor y al por menor”, 
el comercio en Manabí representa el 32% de los ingresos reportados hasta octubre 2016 y, el 
20% de las recaudación fiscal de toda la provincia (Tabla 23). Esta situación refleja la 
recuperación de las dinámicas económicas características de las zonas afectadas. 

Tabla 23: Ingreso y Recaudación de IVA 

SECTOR ECONÓMICO INGRESOS (USD) RECAUDACIÓN 
(USD) 

1 
Actividades de alojamiento y de servicio de 
comidas.  41.011.431,00   1.720.976,00  

2 
Actividades de atención de la salud humana y de 
asistencia social.  64.392.853,00   4.353.210,00  

3 Actividades de los hogares como empleadores;  757.768,00   52.275,00  

4 
Actividades de servicios administrativos y de 
apoyo.  22.804.761,00   990.255,00  

5 Actividades financieras y de seguros.  17.600.203,00   1.722.694,00  

6 Actividades inmobiliarias.  22.591.458,00   1.522.435,00  

7 Actividades profesionales, científicas y técnicas.  172.722.980,00   5.253.878,00  

24 Administración pública y defensa  8.628.601,00   15.836.838,00  

8 Agricultura, ganadería,  silvicultura y pesca.  324.290.574,00   8.848.661,00  

9 Artes, entretenimiento y recreación.  2.643.338,00   143.842,00  

10 Bajo relación de dependencia sector privado  62.531,00   26.294,00  

11 Bajo relación de dependencia sector publico  21.956,00   32.014,00  

12 Comercio al por mayor y al por menor  983.002.400,00   20.679.262,00  

13 Construcción.  93.773.602,00   3.691.196,00  

14 
Distribución de agua; alcantarillado, desechos y 
saneamiento.  13.285.715,00   470.340,00  
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15 Enseñanza.  25.202.245,00   1.785.239,00  

16 Explotación de minas y canteras.  6.246.720,00   425.575,00  

17 Industrias manufactureras.  927.614.898,00   31.814.609,00  

18 Información y comunicación.  9.423.041,00   722.922,00  

19 Otras actividades de servicios.  20.031.620,00   760.983,00  

23 Sin actividad económica   49.872,00   16.540,00  

20 
Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado.  879.489,00   16.577,00  

21 Transporte y almacenamiento.  118.103.893,00   2.709.129,00  

Total  2.875.141.949,00   103.599.154,00  
Fuente: SRI. Fecha de corte: 31/10/2016. 

6.3! Turismo  

En el marco de la reactivación productiva de las zonas afectadas, desde este Sector se han 
realizado actividades enfocadas a promocionar y potenciar destinos turísticos. En articulación 
con el sector privado, se ha logrado la identificación de posibles alianzas público-privadas, con 
la posibilidad de aportar a la reactivación de la economía local, a través de la oferta de servicios 
de restauración, alojamiento y potenciación de destinos turísticos, generando nuevas 
oportunidades laborales para las poblaciones. La asistencia técnica por parte de las instituciones 
públicas competentes, aportan en la mejoramiento de la calidad de servicios. 

La reconstrucción y mejoramiento de la infraestructura turística, a cargo del Ministerio de 
Turismo permite que la comunidad pueda contar con medios para poder ofertar sus servicios. 
Así mismo, desde canales oficiales y en asociación con el sector hotelero se ha ejecutado 
campañas de promoción de destinos turísticos en las zonas afectadas, acompañado de una 
programación de actividades diseñada para diferentes mercados nacionales e internacionales. 

Adicionalmente, los incentivos fiscales establecidos en el Artículo 9 en la Ley de Solidaridad 
establece que para las nuevas inversiones productivas del sector turístico estarán exoneradas del 
pago del Impuesto a la Renta hasta 10 años contados desde el primer año en que se generen 
ingresos atribuibles únicamente a la nueva inversión.  

Esta suma de incentivos representa una oportunidad para la atracción de inversiones nacionales 
y extranjeras, por lo que el Ministerio Sectorial en trabajo conjunto con los GAD están 
diseñando estrategias enfocadas a potencial este sector. 

6.4! Comercio, Agricultura, Acuacultura y Pesca  

La reactivación del comercio representó una oportunidad para poblaciones que mantenían sus 
pequeños negocios en sus viviendas, las mismas que fueron afectadas por el terremoto. Esta 
situación implicó también, la pérdida de su fuente de ingreso. Con la participación de actores 
públicos y privados se ha logrado reestablecer la infraestructura productiva, reactivando el 
comercio. Uno de los proyectos de mayor impacto fue la reubicación de cerca de 1.800 
comerciantes que estaban localizados en la “zona cero” de Tarqui, representando una 
oportunidad para el GAD municipal en cuanto a reorganización y ordenamiento territorial. El 
apoyo del Gobierno Central en la construcción de nuevos locales y apoyo técnico para 
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garantizar la sostenibilidad en la gestión de estos nuevos espacios constituye un hito en la 
reactivación de la economía local. Acciones y aportes de este tipo han logrado la reactivación de 
mercados (Portoviejo, Rocafuerte y Jama) en otros cantones, generando nuevas y mejores 
oportunidades para los comerciantes locales  

Tabla 24: Proyectos de infrestrutura para Comercio. 

PROYECTO  AVANCE   MONTO ASIGNADO 
(USD) 

1 Proyecto reactivación y reconstrucción de 1800 
comerciantes en Manta  73% 7.634.261,74  

2 Equipamiento del mercado municipal del cantón 
Jama  100% 140.910,27  

3 
Construcción de 20 locales e infraestructura para 
la reactivación y reubicación definitiva de los 
comerciantes de Jama 

50% 181.875,13  

4 Cubierta metálica para le Mercado de abastos del 
cantón Rocafuerte 100% 281.058,97  

Total  8.238.106,11 
Fuente: Secretaría Técnica. Fecha de corte: 11/11/2016. 

Las intervenciones focalizadas para reactivar este sector han logrado que asignen recursos por 
un monto de UDS 5.650.000 dirigidos para la recuperación de semillas, reparación de 
maquinarias y, aportes al sector camaronero, cuya afectación considerable puso en riesgo a todo 
este subsector . 

Tabla 25: Inversión en agricultura y acuacultura. 

PROYECTO  AVANCE   MONTO ASIGNADO (USD) 

1 
Proyecto Recuperación de hectáreas, 
compra de semillas, reparaciones de 
equipos  

60% 5.000.000,00  

2 
Reactivación productiva del sector 
camaronero post emergencia (evitar 
pérdidas, a través de desazolves 

70% 650.000,00  

Total 5.650.000,00  
Fuente: MAGAP. Fecha de corte: 31/10/2016. 

En cuanto a la actividad pesquera, se han direccionado inversiones para la reconstrucción y 
contrucción de facilidades pesqueras para pesca artesanal, lo cual representa un aporte directo 
para las poblaciones en localizadas en la costa que depende de la pesca como ingresos 
principales, y al mismo tiempo pueden mejorar su producción en todo el encadenamiento 
productivo. La Tabla 26 lista los proyectos de infraestructura de facilidades pesqueras en 
ejecución. 

Tabla 26: Infraestructura de Facilidades Pesqueras. 

PROYECTO  AVANCE   MONTO ASIGNADO 
(USD) 

1 Construcción de facilidades pesqueras: Chamanga 0% 5.548.703,62  

2 Construcción de facilidades pesqueras: Cojimíes 1% 4.321.225,16  

3 Construcción de facilidades pesqueras: Puerto López 0% 5.488.774,02  
4 Construcción de facilidades pesqueras: Arenales de 0% 35.021.512,95  
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Crucita 

5 Construcción del espigón de sacrificio del puerto 
pesquero artesanal de San mateo  44% 3.277.159,39  

6 Estudios y diseños de facilidades Pesqueras El Matal 
y La Chorrera 1% 587.404,30  

Total  64.244.779,43  
Fuente: SECOB. Fecha de corte: 11/11/2016. 

El proceso de reactivación del sector productivo está enmarcado en una intervención 
intersectorial, transversal y territorial, dotanto nuevas oportunidades laborales, fortaleciendo 
encadenamientos productivos y auspiciando nuevas vocaciones productivas. El fomento al 
empredimiento constituye una base para la sostenibilidad de la reactivación productiva. 
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7! Anexos 

7.1! Anexo 1: Decreto Ejecutivo No. 1004 de fecha 26 de abril de 2016. 
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7.2! Anexo 2: Oficio de Vicepresidencia No. VPR-SG-2016-0013-O de fecha 26 de mayo 

de 2016. 
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7.3! Anexo 3: Asignación de recursos por Eje de Intervención, Sector y Entidad Responsable. 

SECTOR ENTIDAD PROYECTO EMERGENCIA RECONSTRUCCIÓN REACTIVACIÓN 
PRODUCTIVA TOTAL 

EDUCACIÓN 

MINEDUC Reparación y Adecuaciones de Unidades 
Educativas 26.394.032,87      26.394.032,87  

MINEDUC Construcción y Equipamiento de 26 Unidades 
Educativas Provisionales 23.605.967,13      23.605.967,13  

MINEDUC Construcción de 157 U.E. Excepción 
(Pluridocentes)   69.328.567,03    69.328.567,03  

MINEDUC Repotenciación de 3 Unidades Educativas del 
milenio   20.125.092,18    20.125.092,18  

SECOB Construcción  de 7 Unidades Educativas del 
milenio   41.322.988,89    41.322.988,89  

INFRAESTRUCTURA 
PUBLICA 

INMOBILIAR Proyecto de Rehabilitación emergente de obras 
marítimas en Puerto Jaramijó (vía del espigón) 429.152,01      429.152,01  

INMOBILIAR Proyecto de Rehabilitación emergente de obras 
marítimas en Puerto Esmeraldas 28.000,00      28.000,00  

INMOBILIAR 
Proyecto de Rehabilitación emergente de obras 
marítimas en Puerto San Mateo (Muelle 
flotante) 

106.066,80      106.066,80  

INMOBILIAR Proyecto de Rehabilitación emergente de 
edificios del Estado, Edificio ECU 911 500.321,48      500.321,48  

INMOBILIAR Proyecto de Rehabilitación emergente de 
edificios del Estado Ex Banco Filanbanco 54.026,71      54.026,71  

INMOBILIAR Proyecto de Construcción del Centro de 
Atención Ciudadana Portoviejo   22.765.676,68    22.765.676,68  

INMOBILIAR Proyecto de Construcción del Centro de 
Atención Ciudadana Esmeraldas   23.121.356,60    23.121.356,60  

INMOBILIAR Proyecto de Construcción del Centro de 
Atención Ciudadana Bahía   466.912,08    466.912,08  
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VIVIENDA 

MIDUVI Pagos Incentivos para construcción de 
Vivienda en sus tres modalidades   274.000.000,00    274.000.000,00  

EEEP Pagos Incentivos Bonos de Vivienda en 
terreno propio y Urbanizaciones   19.323.540,33    19.323.540,33  

MIDUVI Evaluación y Semaforización estructural    23.661.176,45    23.661.176,45  

SALUD 

MSP Proyecto Rehabilitación Centro de Salud Chita 72.314,06      72.314,06  

MSP Proyecto Rehabilitación Centro de Salud 
Frutillo 81.900,14      81.900,14  

MSP Proyecto Rehabilitación Centro de Salud 
Arnoldo Calderón 76.192,61      76.192,61  

MSP Proyecto Rehabilitación Centro de Salud 
Ángeles de Colón 76.192,61      76.192,61  

MSP Proyecto Rehabilitación Centro de Salud 
Nuevo Portoviejo 76.192,61      76.192,61  

MSP Proyecto Rehabilitación Centro de San José 76.192,61      76.192,61  
MSP Proyecto Rehabilitación Centro de 24 de Mayo 6.192,61      76.192,61  

MSP Proyecto Rehabilitación Centro de Salud 
Portoviejo 260.264,45      260.264,45  

MSP Proyecto Rehabilitación Centro de Salud San 
Isidro 85.378,46      85.378,46  

MSP Proyecto Adecentamiento Sede Distrital Bahía 
de Caráquez  81.897,60      81.897,60  

MSP Proyectos de adquisición de equipamiento para 
la Emergencia 6.407.249,33      6.407.249,33  

SECOB 
Proyecto Culminación 4 centros de salud: Tipo 
C en Chone, Tosagua, Manta y Tipo B en 
Cojimíes  

  7.184.229,83    7.184.229,83  

SECOB Proyecto Culminación del centro de salud Tipo 
A en la Localidad de Cheve Arriba   781.708,02    781.708,02  
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SECOB 
Proyecto Infraestructura física, equipamiento, 
Mantenimiento, Estudios y Fiscalización en 
Salud (Viejo Hospital de Chone) 

  2.221.300,94    2.221.300,94  

EEEP 

Proyecto de consultoría de estudios de 
mecánica de suelos, revisión, validación y/o 
rediseño y diseño estructural de hospitales 
ubicados en las provincias de Esmeraldas y 
Manabí 

  570.000,00    570.000,00  

COMPENSACIONES 
Y PAGOS A 

PROVEEDORES 

GOB. CENTRAL GAD (Compensación) 48.848.828,63      48.848.828,63  
GOB. CENTRAL GAD ( Devolución de IVA) 6.636.845,75      26.636.845,75  
GOB. CENTRAL Proveedores Manabí, Esmeraldas   60.603.114,02    60.603.114,02  

VIALIDAD 

MTOP 

Rehabilitación y Reparación Emergente de 
varios tramos puntuales afectados por el 
movimiento telúrico y Reparación de puentes, 
de 2 vías: San Vicente-Jama-Pedernales, y 
Pedernales-Cojimíes 

  5.665.870,34    5.665.870,34  

MTOP 

Rehabilitación y Reparación Emergente de 
varios tramos puntuales afectados por el 
movimiento telúrico, de 2 Vías: Pedernales - 
El Carmen, y El Carmen - Flavio 
Alfaro(Incluye sitio critico Paso Lateral de 
Flavio Alfaro) 

  687.081,75    687.081,75  

MTOP 

Rehabilitación Emergente de varios tramos 
puntuales afectados por el movimiento 
telúrico, de 3 vías: Flavio Alfaro - Chone 
(Incluido Puentes); San Antonio - La 
Margarita - San Vicente (Incluye Reparación 
Puente La Margarita); Tosagua - Chone - Paso 
Lateral de Chone (Incluye Reparación Puente 
Cativo) 

  2.150.858,29    2.150.858,29  
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MTOP 

Rehabilitación Emergente de varios tramos 
puntuales afectados por el movimiento 
telúrico, de 2 vías: T de Buenos Aires-
Rocafuerte-Tosagua(Incluye Puente El 
Ceibal); El Rodeo - Rocafuerte (Incluye 
Accesos al Puente sector Las Chacras) 

  4.022.549,31    4.022.549,31  

MTOP 

Rehabilitación Emergente de varios tramos 
puntuales afectados por el movimiento 
telúrico, de 3 vías: Portoviejo-Cruz Verde-
Crucita (Incluye Puente Mejía); San Sebastián 
- Pichincha; y Santa Ana - Poza Honda 

  2.402.955,09    2.402.955,09  

MTOP 

Rehabilitación Emergente de varios tramos 
puntuales, y reparación de puentes afectados 
por el movimiento telúrico, de  3 vías: 
Montecristi - Jipijapa - La Cadena; Jipijapa - 
Puerto Cayo;  y Manta - San Lorenzo - Puerto 
Cayo con la  (Protección del perfil costanero 
sector La Piñas y El Abra) 

  5.585.272,48    5.585.272,48  

MTOP 

Rehabilitación de varios tramos puntuales de  
la 2 vías: T de Rocafuerte - San Clemente - 
Km. 8(Bahía de Caráquez); Km.8 (Bahía de 
Caráquez) - Ingreso a Bahía) (Incluye 
Reparación de Puentes) 

  822.116,55    822.116,55  

MTOP Proyecto Rehabilitación de la vía Manta - San 
Mateo de 9 km de longitud   5.455.230,24    5.455.230,24  

MTOP 

Proyecto Terminación de Rehabilitación de la 
carretera Portoviejo - San Placido - Pichincha, 
Tramo el Rodeo - San Placido - Pichincha de 
18 km de longitud 

  
 

23.948.248,98  
  23.948.248,98  

MTOP Proyecto Rehabilitación Esmeraldas - 
Quinindé     4.359.901,04    4.359.901,04  

MTOP Rehabilitación de 3 vías "Y" del Salto -   3.405.468,88    3.405.468,88  
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Chamanga 

MTOP Rehabilitación 1 vía de la vía Chamanga - 
Pedernales   177.113,97    1.177.113,97  

MTOP Proyecto Puente Los Caras    1.855.633,06    1.855.633,06  

MTOP 
Proyecto Reconstrucción Vía Montecristi - 
Jipijapa - La Cadena, Incluido Cerro Guayabal 
- La Pila (105 KM) 

  50.892.482,00    50.892.482,00  

MTOP Proyecto Construcción del Acceso a la Ciudad 
de Bahía de Caráquez   25.146.219,14    25.146.219,14  

MTOP 

Proyecto Construcción del Puente sobre el Rio 
Jama ubicado en la ciudad de Jama  abscisas 
57+410 a 57+454 de la vía San Vicente 
Pedernales 

  8.852.060,96    8.852.060,96  

MTOP Trabajos emergentes Puerto de Manta   1.126.031,61    1.126.031,61  
MTOP Trabajos emergentes Aeropuerto de Manta   334.880,00    334.880,00  
MTOP Estudios Aeropuerto de Manta   33.600,00    33.600,00  
MTOP Estudios definitivos Puerto de Manta   1.120.000,00    1.120.000,00  

MTOP Trabajos emergentes Plataformas y vial prov. 
Manabí   20.934.110,11    20.934.110,11  

MTOP Expropiación de 36 inmuebles del malecón 
San Vicente   669.164,73    669.164,73  

MTOP Proyecto Construcción de la carretera- La Y de 
Mataje - Puente Mataje de 17 km de longitud    15.330.554,47    15.330.554,47  

MTOP Construcción del puente peatonal en la Isla 
Muisne   6.361.131,10    6.361.131,10  

MTOP Demoliciones de Edificaciones 93.080.000,00      93.080.000,00  

SEGURIDAD MIDENA Proyecto Alimentar al personal en la zona de 
desastre: adquisición de raciones alimenticias 1.826.850,00      1.826.850,00  
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MIDENA Proyecto Mantener operables los vehículos: 
adquisición de lubricantes para vehículos 997.806,88      997.806,88  

MIDENA Proyecto Mantener operables los vehículos: 
adquisición de baterías para vehículos 95.760,52      95.760,52  

MIDENA Proyecto Mantener la operabilidad de los 
vehículos: repuestos para vehículos livianos 310.398,33      310.398,33  

MIDENA Proyecto Mantener operables los vehículos: 
adquisición de llantas para vehículos 411.601,30      411.601,30  

MIDENA 

Proyecto Satisfacer necesidades sanitarias del 
personal: adquisición de kits sanitarios 
individuales y kits tácticos equipados 
individuales   

399.750,40      399.750,40  

MIDENA 
Proyecto Proporcionar medicamentos al 
personal de la zona de desastre: adquisición de 
medicina e insumos para puestos de salud 

63.839,89      63.839,89  

MIDENA 

Proyecto Proporcionar energía eléctrica 
centros de acopio y albergues, adquisición de 
45 generadores eléctricos, proporcionar rancho 
caliente al personal que está  brindando apoyo 
en la zona de desastre., adquisición de cocinas 

95.568,26      95.568,26  

MIDENA 

Proyecto Proteger al personal que opera en la 
zona de desastre, prendas de protección y 
seguridad para búsqueda y rescate (camell 
back, cinturones, linternas) , proteger al 
personal que opera en la zona de desastre, 
prendas de protección y seguridad para 
búsqueda  

1.515.622,08      1.515.622,08  

MIDENA 

Proyecto Mantener los medios aéreos 
operables, y mantener las operaciones 
militares., reparación de las pantallas de datos 
de vuelo del avión CASA 235 

17.380,16      17.380,16  
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MIDENA 

Proyecto Mantener operables las aeronaves, 
adquisición de material fungible para el 
mantenimiento de aeronaves de la fuerza 
terrestre 

 
29.999,97  

    29.999,97  

MIDENA 
Proyecto Mantener operables las aeronaves, 
adquisición de lubricantes para aeronaves de la 
fuerza terrestre 

140.276,41      140.276,41  

MIDENA 
Proyecto Mantener los vehículos  para ser 
utilizados en las operaciones., repuestos de 
vehículos tácticos 

190.080,56      190.080,56  

MIDENA 

Proyecto Mantener operables los vehículos 
que transportan donaciones, adquisición de 
repuestos para vehículos administrativos 
pesados de la fuerza terrestre 

140.564,48      140.564,48  

MIDENA 

Proyecto Dar facilidades al personal de 
damnificados para continuar con las 
actividades normales tanto en educación, 
trabajo y otras actividades económicas, 
construcción de plataformas para albergues 
por parte del Cuerpo de Ingenieros del Ejército 

2.016.000,00      2.016.000,00  

MIDENA 

Proyecto Proporcionar el servicio de 
alimentación al personal que está cumpliendo 
actividades de búsqueda, rescate y seguridad 
en la zona afectada por el terremoto del 16 de 
abril de 2016, servicio de alimentación  
personal militar ZED 

546.802,60      546.802,60  

MIDENA 
Proyecto Alimentar al personal en la zona de 
desastre., adquirir  víveres para el personal 
desplazado. 

3.983,69      3.983,69  

MIDENA 
Proyecto Proporcionar bienestar al personal 
que se encuentra desplazado en la zona de 
desastre., adquirir colchones, almohadas y 

5.913,60      5.913,60  
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toallas. 

MIDENA 

Proyecto Proporcionar al personal que cumple 
actividades de seguridad y rescate en la zona 
de desastre., adquirir frazadas finas y kit de 
aseo y repelente. 

4.403,17      4.403,17  

MIDENA 

Proyecto Mantener operable al BAE 
Chimborazo, para seguir apoyando a la 
población afectada., mantenimiento y 
reparación transformador trifásico BAE 
Chimborazo., mantener operable al BAE 
Calicuchima, para proporcionar apoyo a la 
zona afectada., reparación y mantenimiento 

22.702,40      22.702,40  

MIDENA 

Proyecto Adquisición de medidor y electrodo 
para BAE Moran Valverde, adquisición de un 
medidor multiparámetros, mantener el enlace 
entre el personal empleado en los diferentes 
sectores de la zona afectada. 

2.303,66      2.303,66  

MIDENA Proyecto Transportar al personal GYE- Manta-
GYE, en apoyo de la población afectada 54.400,00      54.400,00  

MIDENA 

Proyecto Proporcionar el servicio de 
alimentación al personal que está cumpliendo 
actividades de búsqueda, rescate y seguridad 
en la zona afectada por el terremoto del 16 de 
abril de 2016, servicio de alimentación 
personal militar ZED 

299.958,00      299.958,00  

MIDENA 

Proyecto Proporcionar el servicio de 
alimentación al personal que está cumpliendo 
actividades de búsqueda, rescate y seguridad 
en la zona afectada por el terremoto del 16 de 
abril de 2016, servicio de alimentación 
persona militar ZED 

173.137,40      173.137,40  
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MIDENA 

Proyecto Mantener la operatividad de las 
bodegas de Pifo, en apoyo al personal 
damnificado por el terremoto del 16 de abril de 
2016, material para bodegas Pifo 

280.913,99      280.913,99  

MIDENA Proyecto Cubrir gastos de emergencia 
transferencia a empresas públicas 93.982,25      93.982,25  

MIDENA Proyecto Cubrir gastos emergentes de los 
albergues, fondo rotativo 260.000,00      260.000,00  

MIDENA 
Proyecto suscripción de la documentación 
técnica de los aviones Cessna 172, 
pertenecientes a la fuerza terrestre 

12.996,00      12.996,00  

MIDENA Proyecto reparación de los aviones Cessna 172 
pertenecientes a la fuerza terrestre 29.982,00      29.982,00  

MIDENA 
Proyecto adquisición de repuestos para los 
aviones Cessna 172, pertenecientes a la fuerza 
terrestre 

68.116,49      68.116,49  

MIDENA 
Proyecto adquisición de repuestos para los 
helicópteros Ecureuil b2, pertenecientes a la 
fuerza terrestre 

302.622,85      302.622,85  

MIDENA 

Proyecto adquisición del kit de repuestos para 
la inspección de 4800 hrs de célula del avión 
casa CN 235-300 perteneciente a la fuerza 
terrestre 

54.647,90      54.647,90  

MIDENA 

Proyecto adquisición de repuestos para la 
inspección periódica de los motores del avión 
casa CN 235-300 pertenecientes a la fuerza 
terrestre 

269.214,41      269.214,41  

MIDENA 

Proyecto adquisición de una pantalla de datos 
de vuelo para recuperar el sistema de 
navegación del avión casa CN 235-300, 
perteneciente a la fuerza terrestre 

35.780,35      35.780,35  
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MIDENA 
Proyecto adquisición de repuestos para el 
mantenimiento del avión beechcraft ka b-200, 
perteneciente a la fuerza terrestre 

107.790,74      107.790,74  

MIDENA 
Proyecto adquisición de repuestos para el 
mantenimiento de la avioneta Cessna t206 
perteneciente a la fuerza terrestre 

63.266,27      63.266,27  

MIDENA 
Proyecto adquisición de equipo electrónico 
para el mantenimiento del avión Cessna 
citation, perteneciente a la fuerza terrestre 

72.076,50      72.076,50  

MIDENA 
Proyecto adquisición de repuestos para el 
mantenimiento del avión Cessna citation 
perteneciente a la fuerza terrestre 

226.222,00      226.222,00  

MIDENA Proyecto reparación estructural de la avioneta 
Cessna t206 perteneciente a la fuerza terrestre 10.000,00      10.000,00  

MIDENA 

Proyecto adquisición del servicio de NDI 
(ensayos no destructivos) para el 
mantenimiento de las aeronaves pertenecientes 
a la fuerza terrestre 

29.040,00      29.040,00  

MIDENA 

Proyecto adquisición de la suscripción 
(actualización de la base de datos de los 
manuales técnicos y de operación) de las 
aeronaves de ala fija de la fuerza terrestre 

18.240,00      18.240,00  

MIDENA 
Proyecto adquisición de gases raros para 
realizar el mantenimiento de las aeronaves, 
pertenecientes a la fuerza terrestre 

20.000,27      20.000,27  

MIDENA 

Proyecto adquisición de bandas de poliuretano 
para realizar el mantenimiento de los 
helicópteros gazelle, perteneciente a la fuerza 
terrestre 

29.226,60      29.226,60  

MIDENA 
Proyecto adquisición de kit de inspecciones  
periódicas y complementarias para realizar el 
mantenimiento de los helicópteros Fennec, 

85.426,48      85.426,48  
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pertenecientes a la fuerza terrestre 

MIDENA 

Proyecto adquisición de pitch level, lips, filtros 
de aceite y filtros de hidráulico para mantener 
la operabilidad de los helicópteros livianos e-
381, e-382, e-385 y e-386, pertenecientes a la 
fuerza terrestre 

31.304,40      31.304,40  

MIDENA Proyecto adquisición de kit  para realizar el 
mantenimiento de la planta jet tx 500 15.915,47      15.915,47  

MIDENA 

Proyecto adquisición de productos especiales y 
ferretería estructural para realizar el 
mantenimiento de las aeronaves, 
pertenecientes a la fuerza terrestre 

 
77.132,62  

    77.132,62  

MIDENA 

Proyecto análisis espectométrico del aceite de 
los motores Arriel 2d y realizar la calibración 
y reparación  de herramientas para mantener la 
operabilidad de los helicópteros Fennec, 
pertenecientes a la fuerza terrestre 

11.730,60      11.730,60  

MIDENA 
Proyecto suelda especial de la estructura y 
componentes del helicóptero gazelle e-349, 
perteneciente a la fuerza terrestre 

22.800,00                       
22.800,00  

MIDENA 

Proyecto adquisición de repuestos para realizar 
la inspección mayor del helicóptero lama as 
315b de matrícula e-318, pertenecientes a la 
fuerza terrestre 

55.236,50      55.236,50  

MIDENA 

Proyecto adquisición de material fungible para 
el mantenimiento de las aeronaves, 
pertenecientes a la brigada de aviación de la 
fuerza terrestre 

206.680,86      206.680,86  



 

Comité de Reconstrucción y Reactivación Productiva 
 
 

 52 

MIDENA 

Proyecto test hidrostático, mantenimiento, 
reparación y cambio de válvulas de las botellas 
extintoras y de oxígeno de los helicópteros, 
pertenecientes a la fuerza terrestre 

11.500,00      11.500,00  

MIDENA 

Proyecto adquisición de repuestos nuevos para 
mantener la operabilidad de los helicópteros 
súper puma as 332 b, pertenecientes a la fuerza 
terrestre 

276.407,04      276.407,04  

MIDENA 

Proyecto cambio Exchange de conjuntos 
mecánicos para mantener la operabilidad de 
las aeronaves de fabricación francesa 
pertenecientes a la fuerza terrestre 

1.158.389,18      1.158.389,18  

MIDENA 

Proyecto adquisición de partes y repuestos 
para mantener la operabilidad de los 
helicópteros mi-171, pertenecientes a la fuerza 
terrestre 

880.203,87      880.203,87  

MIDENA 
Proyecto cambio exchange de repuestos para 
mantener la operabilidad de los helicópteros 
mi-171 pertenecientes a la fuerza terrestre 

869.061,00      869.061,00  

MIDENA 
Proyecto regulación de motores y mandos de 
vuelo, alineación estructural de los 
helicópteros mi 171 y súper puma 

22.800,00      22.800,00  

MIDENA 
Proyecto overhaul de repuestos para mantener 
la operabilidad de los helicópteros 
pertenecientes a la fuerza terrestre 

52.000,00      52.000,00  

MIDENA 
Proyecto cambio exchange de repuestos para 
mantener la operabilidad de los helicópteros 
pertenecientes a la fuerza terrestre 

363.674,77      363.674,77  

MIDENA 

Proyecto Mantenimiento de aeronaves de las 
Fuerzas Armadas que participaron en la 
emergencia por el terremoto del 16 de abril de 
2016.: Reparación de electroóptico, 

332.910,00      332.910,00  
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mantenimiento de motores rotax, 
mantenimiento de estaciones ACGS, 
reparación antena ADR, adquisición 

MIDENA 

Proyecto Mantenimiento de aeronaves de las 
Fuerzas Armadas que participaron en la 
emergencia por el terremoto del 16 de abril de 
2016. 

589.500,00      589.500,00  

MIDENA Proyecto adquisición de partes y repuestos 
aplicables al avión twin y Boeing 79.893,80      79.893,80  

MIDENA 
Proyecto reparación  y cumplimiento de 
boletín aplicable a los motores  aplicables al 
avión Boeing 

450.595,20      450.595,20  

MIDENA Proyecto adquisición partes y repuestos  
aplicables a los aviones twin, boeing y c-130 101.816,70      101.816,70  

MIDENA Proyecto adquisición partes y repuestos 
aplicables al avión twin y bell 159.616,40      159.616,40  

MIDENA Proyecto adquisición de partes y repuestos 
aplicables al avión c-130 64.150,00      64.150,00  

MIDENA Proyecto adquisición partes y repuestos  avión 
twin 13.932,38      13.932,38  

MIDENA Proyecto adquisición partes y repuestos  avión 
twin 55.629,34      55.629,34  

MIDENA Proyecto adquisición partes y repuestos  avión 
twin 245.778,95      245.778,95  

MIDENA Proyecto adquisición de partes y repuestos 
aplicables al avión c-130 6.160,00      6.160,00  

MIDENA Proyecto adquisición de partes y repuestos c-
130 33.090,75      33.090,75  

MIDENA Proyecto partes y repuestos plicables al tren c- 2.617,58      2.617,58  
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130 

MIDENA Proyecto cumplimiento de inspección 2y 34.770,00      34.770,00  
MIDENA Proyecto overhaul hélice 235985 c-130 261.293,00      261.293,00  
MIDENA Proyecto calibración equipos de metrología. 10.009,20      10.009,20  

MIDENA Proyecto adquisición de partes y repuestos 
avión casa 53.585,53      53.585,53  

MIDENA Proyecto suscripciones My boeing fleet 80.036,00      80.036,00  
MIDENA Proyecto suscripciones My boeing fleet 92.025,17      92.025,17  

MIN. JUSTICIA Proyecto CRS El Rodeo   19.006.465,11    19.006.465,11  

MIN. JUSTICIA 

Proyecto de Adquisición de alimentos, kits de 
aseo, candados, esposas, carnets de 
identificación, alimentos para infantes, 
movilización para los privados de la libertad. 

497.055,00      497.055,00  

INAMHI Proyecto de alertas tempranas para eventos 
Tsunamis y control de represas  (ECU 911)   90.000,00    90.000,00  

MICS 

Equipamiento de albergues (alquiler de baños 
portátiles, duchas, portátiles, adquisición de; 
cocinas industriales, sistemas de perifoneo, 
baños contenedores, camas plegables, kits para 
albergues, carpas, fregaderos, estanterías, 
licuadoras, servicios de succión de desechos; 
adecuaciones redes de alcantarillado. 

3.930.000,00      3.930.000,00  

MIN.INTERIOR 
Adquisición de kit de protección, combustible 
para vehículos y aeronaves, insumos de 
criminalística.  

4.000.000,00      4.000.000,00  

POLICIA 
NACIONAL 

Proyecto Adquisición de kit de protección, 
combustible para vehículos y aeronaves, 
insumos de criminalística.  

3.000.000,00      3.000.000,00  

SGR Proyecto de sistema de Alerta Temprana para 
Eventos de Tsunamis y Control de Represas   700.017,00    700.017,00  
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SGR 
Proyecto de Análisis de Deformaciones 
Superficiales Utilizando Interferometría 
Diferencial para Monitoreo de Deslizamientos 

  1.921.200,00    1.921.200,00  

SGR Contratación personal provincia de Manabí y 
Esmeraldas    249.311,67    249.311,67  

SGR Proyecto Adquisición de equipos de 
emergencia 1.105.729,82      1.105.729,82  

ECU 911 Proyecto de Emergencia para el terremoto  2.068.341,06      2.068.341,06  

ECU 911 Proyecto de Sistema de Alerta Temprana para 
Eventos de Tsunamis y Control de Represas   9.765.008,52    9.765.008,52  

INOCAR  Proyecto Sistema Alertas Temprana (SAT)   260.000,00    260.000,00  

EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

EEEP 
Proyecto instituto superior tecnológico de 
servicios portuario pesca y acuicultura - 
Jaramijó 

  4.800.451,52    4.800.451,52  

SENESCYT Proyecto de Reconstrucción de edificaciones 
en Universidades   12.986.978,05    12.986.978,05  

AAPP-
SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 

SENAGUA 

Proyecto Adquisiciones de plantas 
potabilizadoras, pastillas potabilizadoras, de 
tanques de almacenamiento de agua, alquiler 
de hidrosuccionador, químicos para plantas 
potabilizadoras 

5.000.000,00      5.000.000,00  

SENAGUA 

Proyecto Adquisición de biodigestores e 
hidrosuccionador, Planta de tratamiento de 
aguas residuales de 1 y 0,5 litros, instalaciones 
menores para tratamiento de aguas servidas y 
adquisición de tanqueros 

3.077.088,00      3.077.088,00  

EPA 
Protección enrocados, reparación de canales, 
desazolve  y mantenimiento de sistemas de 
bombeo 

  2.450.452,31    2.450.452,31  

EEEP Proyecto Rehabilitacion del Sistema de 
Reserva de Agua Potable (Paso Elevado +-   39.862,86    39.862,86  
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100m) 

EEEP 
Proyecto Rehabilitacion del Sistema de 
Reserva de Agua Potable (1 tanque de 
2000m3) - Junín 

  533.927,53    533.927,53  

EEEP 
Proyecto Rehabilitacion del Sistema de 
Reserva de Agua Potable (1 tanque de 
2000m3) - Tosagua 

  604.498,67    604.498,67  

EEEP 
Proyecto Rehabilitacion del Sistema de 
Reserva de Agua Potable (2 tanques de 
2000m3) - Sucre 

  1.152.963,39    1.152.963,39  

EEEP 
Proyecto Rehabilitacion del Sistema de 
Reserva de Agua Potable (1 tanque de 2000m3 
de vidrio) - Bolívar, Calceta 

  538.967,53    538.967,53  

EEEP Proyecto Rehabilitacion del Sistema de 
Reserva de Agua Potable (5.000m3) - Chone   1.565.151,51    1.565.151,51  

EEEP 
Proyecto Rehabilitacion del Sistema de 
Reserva de Agua Potable (2 tanques de 
2000m3) - San Vicente 

  1.982.564,11    1.982.564,11  

EEEP Proyecto Rehabilitacion de Sistema de 
Bombeo Alcantarillado Sanitario de Canoa   243.521,69    243.521,69  

EEEP 

Proyecto Alcantarillado Sanitario - 
Rehabilitacion de la Laguna de tratamiento de 
Aguas Residuales para Bahía de Caráquez y 
Leónidas Plaza 

  2.707.886,35    2.707.886,35  

EEEP Proyecto Rehabilitacion de las Redes de Agua 
Potable - Bahía de Caráquez y L. Plaza   3.844.248,41    3.844.248,41  

EEEP 
Proyecto de construcción del sistema de agua 
potable para el cantón Pedernales provincia de 
Manabí 

  17.102.184,99    17.102.184,99  

EEEP Proyecto Rehabilitación del sistema de agua 
potable para la ciudad de jama y el puerto   6.467.793,34    6.467.793,34  
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pesquero el Matal, cantón Jama, provincia de 
Manabí 

EEEP 

Proyecto Rehabilitación de las redes de agua 
potable y alcantarillado sanitario para las 
parroquias de Tarqui y los esteros, cantón 
Manta, provincia de Manabí 

  22.116.742,44    22.116.742,44  

EEEP Proyecto Alcantarillado sanitario del cantón 
puerto López, provincia Manabí   902.590,22    902.590,22  

APOYO 
PRODUCTIVO 

GOB. CENTRAL CFN     68.452.342,81  68.452.342,81  
GOB. CENTRAL BAN ECUADOR     67.536.799,27  67.536.799,27  
GOB. CENTRAL CONAFIPS     40.000.000,00  40.000.000,00  

SECOB Construcción - facilidades pesqueras: 
Chamanga     5.548.703,62  5.548.703,62  

SECOB Construcción - facilidades pesqueras: Cojimíes     4.321.225,16  4.321.225,16  

SECOB Construcción - facilidades pesqueras: Puerto 
López       15.488.774,02  15.488.774,02  

SECOB Construcción - facilidades pesqueras: Arenales 
de crucita     35.021.512,95  35.021.512,95  

SECOB Construcción del espigón de sacrificio del 
puerto pesquero artesanal de San Mateo      3.277.159,39  3.277.159,39  

SECOB Estudios y diseños de facilidades Pesqueras El 
Matal y La Chorrera     587.404,30  587.404,30  

EEEP Proyecto reactivación y reconstrucción de 
1800 comerciantes en Manta                                            

7.634.261,74  7.634.261,74  

EEEP Equipamiento del mercado municipal del 
cantón Jama      140.910,27  140.910,27  

EEEP 
Construcción de 20 locales e infraestructura 
para la reactivación y reubicación definitiva de 
los comerciantes de Jama 

    181.875,13  181.875,13  
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EEEP Cubierta metálica para le Mercado de abastos 
del cantón Rocafuerte     281.058,97  281.058,97  

MAGAP Proyecto Recuperación de hectáreas, compra 
de semillas, reparaciones de equipos      5.000.000,00  5.000.000,00  

MAGAP Reactivación productiva del sector camaronero 
post emergencia     

 
  650.000,00  

650.000,00  

MINTUR Proyecto Equipo Organización de gestion de 
Destinos                                               

112.662,00  112.662,00  

PATRIMONIO Y 
CULTURA 

SECOB 

Contratación por emergencia para 
recuperación de la infraestructura "museo de 
hojas jaboncillo", ubicado en la parroquia 
Picoazá, cantón Portoviejo, provincia de 
Manabí" 

  17.818,04    17.818,04  

MCPYC Intervención bienes patrimoniales   157.250,00    157.250,00  

EEEP 
Proyecto de reparación y reforzamiento 
estructural emergente de la iglesia la catedral 
de Guaranda 

  49.105,84    49.105,84  

EQUIPAMIENTO 
URBANO EEEP Proyecto de construcción del parque las Vegas 

en el cantón Portoviejo, provincia Manabí   10.297.075,52    10.297.075,52  

ELETRIFICACIÓN 

MEER 

Proyecto Reparaciones de  subestaciones, 
líneas de subtransmisión, redes primarias, 
redes secundarias, transformadores, postes, 
conductores, luminarias. 

25.483.224,64      25.483.224,64  

MEER 
Intervención de trabajos de subestación para el 
proyecto "Hospital de Especialidades de 
Portoviejo" 

  .988.501,72    3.988.501,72  

MEER Proyectos de Infraestructura Eléctrica de 
Distribución   16.176.513,97    16.176.513,97  

MEER Construcción de Infraestructura Civil para 
puntos de atención a los clientes   5.050.200,00    5.050.200,00  
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MEER Reconstrucción y Construcción de Líneas de 
Subtransmisión en 69 Kv   26.000.039,91    26.000.039,91  

MEER Redes de Distribución Subterráneas en las 
zonas de mayor afectación   26.009.000,00    26.009.000,00  

MEER Reconstrucción y Construcción de 
Subestaciones de Distribución   30.120.634,22    

 
30.120.634,22  

MEER 

Proyecto Estudios Sto. Domingo, 
soterramiento zona cero de jama y pedernales, 
repotenciación de alimentador Cojimíes, y 
creación de nuevo alimentador en la 
subestación pedernales, mejoramiento de la 
confiabilidad del servicio eléctrico de la zona 
norte de Manabí, cantón El Carmen; para 
cambio de aisladores y estructuras afectadas en 
alimentadores de Cojimíes y vía San Isidro, 
mejorar el voltaje y repotenciación 
alimentador Flavio Alfaro  

  2.120.893,90    2.120.893,90  

REFORESTACIÓN MAE 
Proyecto Nacional de reforestación con fines 
de conservación ambiental, protección de 
cuencas hidrográficas y beneficios alternos  

  5.704.637,21    5.704.637,21  

ATENCIÓN SOCIAL MIES BONOS MIES 31.702.400,16      31.702.400,16  

DEPORTE EEEP 

Proyecto Derrocamiento y reconstrucción de 
coliseos afectados por el terremoto del 16-a de 
la federación deportiva de Manabí - complejo 
la California 

  787.044,07    787.044,07  

FINANCIAMIENTO 
BANCO DEL 

ESTADO 
BDE 

Subsidios a créditos 
  52.235.890,79    52.235.890,79  

 TOTAL   295.073.942,32  1.018.561.589,57  314.234.689,63  1.627.870.221,51  

 


